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PROLOGO: 

La gran experiencia de connotados tratadistas y la mía 

en cierne que puedo aportar, ha hecho posible realizar este-

trabajo. 

No es mi intención abordar el estudio del Ministerio -

Público en forma gen~rica, pues ello eqmivaldría a elaborar-

un verdadero tratado acerca de dicha institución; m~s bien -

hace algunos años, surgió en mi la idea de escribir sobre --
. . 

este tema pero concret~ndolo, haciendo un análisis breve de· -

su historia y un esbozo general del procedimiento penal, has-

ta llegar a delimitar el carácter con el que interviene den--

tro del proceso penal mexicano, en el cual, según veremos, ~:.. 

·tiene encomendada, por mandato Constitucional, la persecución 
. . 

de los de:).itos. 

En el desenvolvimiento de esta tesis, también deseo ma--

nifestar mi preocupación constante sobre las conclusiones de -

_la Representación Social en nuestra Entidad, los problemas 

que se presentan y la forma en que consideramos pueden resol-

verse. 
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Una de las finalidades que persigo es comunicar mis 

ideas y mis inquietudes a todos los estudiosos-del derecho, 

y otr~, hacer notar que las omisiones de nuestro Ordenamie~ 

to Procesal Penal traen, como consecuencia, la necesidad de 

crear bases más humanas y justas que den, entre otras cosas, 

mayor fluidez a la administració'n de justicia, que salven -

la parálisis que de hecho se presenta y que hagan m~s inde-

pendiente" la funció'n del ó'rgano encargado de aplicar el de

recho, amén de que presionen al Ministerio PÚblico a cumplir 

con responsabilidad, ineludiblemente •. 
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1.- ~HISTORIA~ MINISTERIO PUBLICO. 

1 .. - CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Antes de entrar al estudio de la InstitQci6n que nos ocupa, 
ea conveniente conocer la definici~n que nos dé una idea clara y -

precisa de ella. 

El maestro Guillermo Colín Sánchez, catedrático de la l!'acu.,! 
tad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, nos -
da el siguiente concepto. 

"El Ministerio Pdblico es una institución dependiente del -
Estado (Poder Ejecutivo) que -ctúa en representaci~n de la sociedad 
,para 1!:!1 ejerciciO de la acción penal y la tutela social en todos -
aquellos casos que le asignan las leyes" (1). 

2 .. - GRECIA, ROMA .. 

Ea tarea verdaderamente difÍcil investigar el ori~en del -
Ministerio Pdblico y loa nexos del pasado con la moderna Institución 
objeto de nuestro estudio. 

(1).- Derecho Mexicano de ·Procedimientos Penales.- Tercera edición.
Editorial Porrda. M4xico, 1974. Pág. 95. 
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"Fue en Francia en donde naci6 la institución del Ministe

rio P~blico, pero muchos autores le sefialan antecedentes remotos" 

( 2)" 

H~ quienes pretenden encontrar sus antecedentes en Grecia 

y Roma .. 

Algunos autores afirman que el antecedente m~s remoto del

Ministerio Pdblico l.o encontramos en Grecia, donde regia el princ_! 

pio de la acuaaci6n ,Privada, fundada en la idea de venganza, '!/ -

donde un •Arconte" se encargaba de intervenir en asuntos en que -

loa particulares, por alguna razón, no realizaban la actividad pr~ 

secutoriao Resultaba, así~ la actuaci6n del Arconte meramente su

pletoria .. 

Otros estudiosos, cit;~ como antecedentes del Mi.!Li..sterio -

Público,, en Roma, a unos magistrados a qúienes se encrunandó lata

rea de perseguir a los criminales, denominados •Ouriosi, Stationari 

e Irenarcas", quienes propiamente deaempefiaban servicios policiacos 

y en particular, los erpraefectua urbia" en la ciudad. En casos gra

'lfea, el Emperador '!/ el Senado designaban algún acusador .. 

3.- ITALIA, FRANCIA, ESPAlA .. 

En Italia existieron durante la Edad Media los "sindoi", -

"cÓnsules locorwn villarum" o "ministrales", a quienes se encomendó 

el descubrimiento de loa delitos y que eran más bien colaboradores 

~e los funcionarios jurisdiccionales. Representaban el papel de

denunciantes. 

(2).- Guillermo Borja Osorno.,- Derecho Procesal Penal.- Editorial 
Jos' M. Cajica Jr, S.A. Puebla, Pue., M'xioo, 1969. P's.91. 
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In la 6poca contemporánea, como antecedentes del Ministe

rio Pdblico se citan: 

Los Promotores Fiscales, las Ordenanzas de Felipe el Her

moso, de 1301, de Carlos VIII, de 1493, y de Luis XII, de 1498,

en donde se menciona a funcionarios encargados de promover la 

bnena marcha de la adminiatraci6n de la jnsticia. La célebre -.. 

Orde.nanza de Lllis XIV, de _1670, y la Ley del 7 plnviooo, W'io 9 11 

' votada por la Asamblea Conatitu,yante, donde se llabla ya de los -

fiscales .. 

In Francia, la Revolnci6n de 1793 trajo como oonsecu.e.ncia 

prof!Uldas transformaci<mes, y es así qne en las Leyes expedidas

por la Asamblea ConstitQyente, se encnentra el antecedente inme

diato del Ministerio Pdblico.. En la Monarqu!a era el Rey quien-

ttn Procurador que se encargaba de 

Estado, 'J.Ue ·i;enian la misión de asegurar el castigo en todos los 

actos deliotivosa 

:;o.n el ·triunfo de la Revolución Francesa, las funciones -

reservauas al Procnrador y al Abogado del Rey, se ehccmendaron -
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y ejecutar las ~enaa y a los acusadores ~&blicos que debían s~ 

tener la acusaci6n en el juicio. 

-
Se dice que el JUnisterio P&blico naci6 en la é~oca de 

la l'íonarqní¡;, tomando como ~tmto de ,Partida la célebre Ordena.!! 

za de Luis XIV 9 de 1670, aunq ae q aeda organizado defini ti vamel! 

te COlllO Institución de~endiente del Poder Ejecativo ~or 1a ley d 

de 20 de abril de 18~0. 

En el Derecho Canónico, se cre6 el. sistema de enjuicia

miento inqu1e~torio y el Pa~a Inocencio III orden6 sti obser-Van

cia, en el afio de 1215, Gregorio IX en 1233; en Espafia se·intr~ 

dujo ~or el afio 1481 y en.América en los siglos XVI y_XVII. En 

este sistema el juez tenía amP.lia libertad ~ara buscar las ~rt~ 

bas y ~ara utilizar todos los medios a su alcance para formar -

Vigil;-,.,: >::: qu.e anta loa ·t;rj.!:,vna.Les deJ. crimen y obraban 

de oficio9 a nombre del pueblo cu,yo x·epresentan~¡;e era el Sobar§; 

no., 
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Por Decreto de 21 de·· junio de 1926, el Ministerio Fiscal 

funciona bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. 

4 .,- EL JIIIINISTERIO POBLICO EN MEXICO. 

• 1 

Como antecedente del Ministerio Pdblico en nuestro pa!s 9 

seffalaremos la Prcmotoría Fiscal, creación del Derecho Canónico 

y que posteriormente pasó a las jurisdiccionales laicas, donde -

se entendi6 que SUs funcionarios obraban en representación del -

.Monarca y defendiendo sus intereses. Fisco, viene del latín -= 

fisaua, que significa cesta de mimbre, porque los romanos tenían 

por costumbre guardar su dinero en cestos, pero propiamente se -

usó esta ~alabra para designar el tesoro del Príncipe y asf dis

tinguirlo del tesoro pdblico que se llamaba Erario .. 

Fue el Derecho Espafiol qUien organiz6·y perfeccionó la

Promotoría Fiscal, a que se refieren las Leyes de Recopilación -

expedidas por Felipe II en 1565. Aq~ encontramos la interven-

ción del Promotor en el proceso, formando parte integrante de -

las jurisdicciones. 
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El Penalista Don José Angel Ceniceros en au conferencia 

dictada en la Escuela Libre de Derecho, en 1942, al referirse -

a la organización actual del Ministerio Público, adirma que -

"son tres loa elementos que han concurrido en la formación del

l'Uniaterio Pdblico Mexicano: la Procuradtilr:Ía o Promotoria J!'ia-

oal de España; el Ministerio Público Franc's y un conjunto de -

elementos propios, genuinamente mexicanos" (3). 

a) EN LA EPOCA COLONIALe 

Al realizarse la conqUistª entraron en Vigor los nue~os 

ordenamientos jurídicos traíd~s de EsPafia; el conquistedor amén 

de su voluntad, impuso au le.!l{;tm~ su religi6nt su derechoJ stc,. 

Al principio imperó una absoluta anarquía que p:retendi6 

"" remediaras por las Leyes de Indias y por otros o:i:denamien·r.os 1.!:. 

galas, estableciéndose la obligaci6n de respetar las normas ju

rídicas de los indios, sus costumbres, siempre que no contravi

nieran el Derecho Hispano. 

En esta etapa la peraecuci6n de 1oa delitos estaba a-

cargo del Virrey, de los Gobernadores, da las capitanías Gana~ 

les, de los Corregidores y de muchas otras autoridades. 

(3).- Cita de Juan Jos' González Bustamante, en su ob~a, Princ! 
pios de Derecho Procesal Penal Mexicanoo 5a. Edición, -
Editorial Porrda, México 1971., Pág .. 66 .. 
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Encontramos dentro de las funciones de justicia la figur-a 

~iaca~, quien se encargaba de promover la justicia y perseguir 

a loa delincuentes, desde luego, sin loa fines ni las caracte

rísticas del Ministerio Pdblioo actual. En el año de 1527, el 

fiscal form6 parte de la Audiencia que ae integró entre otros 

funcionarios, por los Fiscales,, uno para los asuntos de oará~ 

ter oi vil y otro para lo criminal, y por los Oidores ceyae -

funciones eran las de realizar inveatig~ciones desde su inicio 

hasta la sentencia. 

b) EN LA EPOCA DE MEXICO INDEPENDIENTE., 

Proclamada la Independencia, la Constitución de Apatzin

gán del 22 de octubre de 1814 estableció que en el Supremo 

Tribunal ae Justicia habría dos fiscales, uno para el ramo e~ 

"il :¡ otro para el de lo criminal; durarían en su encargo e~ 

tro años y su designación estaría a cargo del Poder Legislat~ 

vo9 a propuesta del Ejecutivo. 

En la Constitución Federalista del 4 de octubre de 1824, 

el Fiscal ea un funcionario que formaba parte de la Suprema -

Corta da Justicia de la Nación. 

~as Siete Leyes Constitucionales de 1836 y las Bases Or

gánicas del 12 de junio de 1843 (época del Centralismo), ade-
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más de considerarlo funcionario integrante de la Suprema Oo.,r 

te de Justicia, establecieron au inamovilidad. 

lU Presidente OOI!lonfort expidió la Ley del. 23 de novia!! 

bre de 1855, en la cual se extiende l.a intervención de. l.oa -

Procuradores o Promotores Fiscal.ea a la Justicia Federal. 

Los Constit~entes de 1857, seguramente conocían el Mi

nisterio Ptiblloo y su desenvolvimiento en el. Derecho FrancM9 

pero no quisieron establecerlo en M~xicoe Oonaecuentemente 9 -

en la Constitución de 1857 9 contin~ loa fiscales con igual.

categoria que los Ministros de la Corte y adn cua~do en el -

:proyec·to de la ConstHuoHin se mencionaba al Ministerio Ptibl.;!; 

co, para que en representación de la socieclad ,promoviera la -

instancia,_ esto no prosperó? :porque se consideró q~e el ~art~ 

cular ofendido por el deli·lio no deb:ía ser snbsti 'i;uíél.o _po:t' ui= 

gww. insti tu.ci6n~ :¡a que este derecho correspondía a lOB c:f..u·~ 

dadanos, y aderru-S.s el independizar al Mi.niaterio l?!Íblico <le .,;_ 

loa órganos jLtriadiacionales retardaría la acci6n de la ju~ti 

oia, pues se. verían obligados a esperar que el Ministerio Pú

blico ejercitara 1a acción penal... En cambio~ si fue institt.J! 

da la fiscalía en loa Tribunales de la Federación. 

En el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la - · 

Nación, expedido por el Presidente de la Repdblica, don Beni

to Juárez, el 29 de julio de 18629 por primera vez-se habla

de un Procurador General que seria o!do :por la cor~e en todos 

aquellos problemas en loa que se afectara la Hacie~da Pública • 

.. 
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También se estableció que el fiscal adscrito a la Suprema 

Corte fuera oído en todas las causas criminales o de respon

sabilidad, en los negocios relativos a jurisdicción y compe

tencia de los Tribunales, en las consultas sobre dudas de -

Ley, y siempre que él lo .Pidiera o la Corte lo esti.11lara o,poz: 

tuno .. 

La Ley de Jurados Criminales para el Distrito Federal, 

de 15 de junio de 1869, estableció tres Promotores o Proc~ 

dores Fiscales, representantes del Ministerio PdblicoD inde

pendientes y con la obligación de intervenir en los ,procesos, 

desde el auto de formal prisión.. El Promotor Fiscal acusaba 

en .nombre de la sociedad por el daflo que el delincuente cau

saba; l.os ofendidos por el delito podían valerse por sí .m.is

mos para ,presentar pruebas en el proceso. 

deral de 1880, marca un gran adelanto en le que se refiere 

a la f'ormaci6n de la Institución del Ministerio Pdblico. En 

su articulo 28, el citado Ordenamiento Legal dice que wel M_! 

nisterio Pdblico es una :Magistratura para pedir y auxiliar -

la ,pronta administración de la justicia en nombre de la so-

ciedad y para defender ante los Tribunales los intereses de

ésta, en los casos y ,por los medios que seffalan las leyea~.

Asi, el Ministerio Pdblico se constituye en :Magistratura es

pecial, aunque en lo tocante a la .Perseouci6n de loa delitos 
\ 

sigue siendo un simple aUXiliar de la justicia. 
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11 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral de 1894, conservó loa lineamientos creados en 1880, ad~ir

tiándoae la tendencia a mejorar y·fortalecer la Inat!t~ci6n del

Ministerio Pdblico, a reconocerle autonomía e inlfuencia propias 

en el proceso penal. 

il 22 de mayo de 1900, el Congreso de la Unión vota e1 -

Decreto que refor.ma los articuloa 91 y 96 de la Conatituoi6n Po

l!tica de la Repdblica de 1857. y suprime loa fiscales d$ loa -

Tribunales Federales. La Suprema Obrte de Justicia de la Naci6n9 

quedó integrada por quince Ministros y se cre6 el Ministerio Pd

blico de la Federación, c~o urua instituci6n independiente de -

los Tribunales, pero sujeta al Poder ljecutivoo 

il 12 de diciembfe de 1903, se expidió la primera Ley -= 
Orgánica del Ministerio P1iblico para el Diatri to y Terri tor:l.ors · = 

Federales, la cual, fundá la organización del Ministerio Pdblioc 

rección haciéndosela depender del Ejecutivoe Por otra pat•te, d~ 

ja de ser el Ministerio Público un simple auxiliar de la admini~ 

traci6n de jnsticia, para tomar el carácter de magistratura ind~ 

pendiente, que representa a la sociedad. 

in el informe que rindió el 24 de noviembre de 1903 el -

Presidente don Porfirio Díaz, entre otras ooaaa 9 al referirse ·aJ.·· 

Ministerio Pdblico dijo: WUno de los principales objetos de esta 

Ley, es definir el carácter especial que compete a la Institución 

del Ministerio Pdblico, prescindiendo del concepto que le ha --
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reputado siempre como auxiliar de la administración de justicia. 

El Ministerio Pdblico es el representante de la sociedad ante -

los tribunales, para reclamar el cumplimiento de la Ley y el re~ 

tablecimiento del orden social cuando ha sufrido quebranto. El

medio que ejercita por raz6n de su oficio consistente en la ac-

ción pdblica; es por consiguiente una parte y no un auxiliar pa

ra recoger todas las huellas del delito y aán de practicar ante

si las diligencias urgentes que ti~nden a fijar la existencia de 

'ate o de sus autores". 

La Ley Orgánica del Ministerio Pdblico Federal de 16 de

diciembre de 1908, estableció que el Ministerio Pdblico Federal

es una institución auxiliar de la administración de justicia en

el orden federal, encargada de procurar la persecución, invea·ti

gaci6n y represión de los delitos de competencia de ~os Tribuna

les Federales y de defender loa intereses de la Federación, ante 

la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados

de Distrito, dependiendo sus funciones del Peder Ejecutivo, por

conducto de la Secretaría de Justicia. 

La Constitución Política de la Repdblica de 5 de febrero 

de 1917, unificó las facultades del Ministerio Público, haciendo 

de éste una institución federal, un organismo integral para per

seguir el delito y con independencia absoluta del Poder Judicial. 

La reforma a loa artículos 21 y 102 de la Ley Fundamental en vi

gor (que reconoce el monopolio de la acci6n penal por el Estado

Y encomienda su ejercicio al Ministerio Pdblico), privó a los -

jueces de la facultad de iniciar de oficio los procesos, apart~ 
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dose de la teoria francesa. 

Para apreciar el es,p.íritu.de la reforma constitucional 

de 1917 y la transformación que consecuentemente sllfrió la 

Institución del Ministerio Público, es conveniente analizar las 

razones que tuvo don Venustiano Carranza, mismas que encontra-

mos en la exposición de motivos del Proyecto de Querétaro: "Pe

ro la Reforma no se detiene allí; sino que propone una innova

ción que de seguro revolucionará completamente el sistema .Pro= 

casal que durante tanto ·tiempo ha regido en el pa.í:;, no obsta!! 

te todas sus imperfecciones y deficie~ciase Las Leyes vigen-

tes, tanto en el orden federal como en el común, han ado,¡;>'i;aC:.o

la institución del Minis",;e:rio ?dblico, .Pero esta adopción ha -

sido nominal, porque la función asignada a los :t'e,!?rEH3Em·tantes= 

de aquél tiene un carácter meramen'Ge decorativo para la rec·ta= 

y .Pronta administrac:J.6n de justicia.. Los jueces mexicanos ll.?Jl 

sido, durante el .Periodo corrido desde la consumación de la -

independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época co12 

nial; ellos son los encargados de averiguar los delitos y bus= 

car las pruebas a cuyo efecto siempre se han considerado auto

rizados para emprender verdaderes asaltos contra los reos, pa

ra obligarlos a confesar, lo que, sin duda alguna, desnatura11 

za las funciones de la judicatura. La sociedad entera recuer

da horrorizada.los atentados cometidos ,por los jueces que, an

siosos de renombre, ve!an con verdadera fruici6n que llegase -

a sua manos un proceso que les .Permitiese desplegar un sistema 

completo de opresión, en muchos casos contra .Personas inocen--
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tes y en otros, contra la tranquilidad y el honor de las fami

lias, no respetando en sus inquisiciones las barreras miamas -

que terminantemente establecía la ley. La miama organización

del Ministerio P~blico, a la vez que evitará ese sistema proc~ 

sal tan vicioso, restitu.yendo a los jueces toda la dignidad y

toda la respetabilidad de la Magistratura, dará al Miniaterio

Pdblico toda la importancia que le corresponde, dejando exclu

sivamente a su cargo la persecuciÓp de loa delitos; la busca -

de los elementos de convicción que ya no se hará por procedi-

mientos atentatorios y reprobados y la aprehensión de loa de-

lincuentes. Por otra parte, el Ministerio Pdblioo con la Po~ 

cia Judicial represiva a su disposición, quitará a loa Presi-

dentes Municipales y a la policía camón, la posibilidad que -

hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas Personas juzguen

sospechosas, sin más méritos que su criterio particular. Con

la Insti tuci6n del Ministerio P~blico, tal como se propone, la . 

libertad individual quedará asegurada,·porque seg~ el artícu

lo 16, "nadie podrá ser detenido sino por orden de la autori-

dad judicial, la que no podrá expedirse sino en loa tármi.nos -

T con los requisitos que el mismo artículo exige" (4)0 

Las Leyes Orgánicas del Ministerio Pdblioo, en materia 

federal y oomán, de 1919, fueron elaboradas siguiendo los li-

neamientos de la Constituci6.n de 1917. Se organizó al Minist~ 

rio Pdblico de la siguiente manera: Un procurador como jefe 

(4).- Cita de Juan José Go.nzález Buatamante.- Principios de-
Dereaho Procesal Peanl Mexicano.- 5a. Edición.- Edito-
rial Porrt'ía, iitbico 1971.. Págs .. 74 y 75 .. 
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nato del Ministerio Pdblico; seis Agentes Auxiliares del Proo~ 

rador y los Agentes adscritos a loa juzgados civiles y penales 

del Partido Judicial de M~xico y ·de los demás partidos judici~ 

les en el Distrito Federal y 1m loa Territorios.. Los Agentes

Auxiliaras del Procurador esta:t•án de guardia diariamente por -

parejas, para recibir dentmoias, qllerellas y consignaciones y 

decidir si las pruebas obtenidas son suficientes para el ejer

cicio de la acción penal turnado las diligencias a los jueces

competentes.. Aq~ encontramos qlle a ra Polic!a Judicial se 1~ 

hace depender del Ministerio Pdblico .. 

1[1 2 de agosto de 19201 siendo Procurador General de = 

JllBtioia del Distrito el Lioexwiado José ·Agllilar y Maya, se e_! 

pidió la Ley Orgánica del Ministerio Pdbliooo Esta Ley oreó -

e1 Departamento de Investigaoi.onea q11e comenz6 a f'tmoionar el 

1° de enero de 1930e 

de 29 de agosto de 1934, organiz6 al Ministerio Público de la 

sigUiente formas Un Procurador General de la República; dos -

Sll.b-Proouradorea, substitutos del Procurador; el. Departamento

de Averiguaciones Previas; el n6mero de Agentes aefialados en - · 

la Ley Orgánica; los Agentes del Ministerio Público q11e atien

den el servicio en los Tribunales Federales; la Policia Judi-

cial.. Se acomodó al llfinisterio Público al espín tu del ·artíc,g 

lo 102 Oonstitllcional, pues si bien intervenía con anteriori-

dad en ~ promoci6n de la acción penal y en la representación

del Estado Mexicano,- se descuidaba la funci6n importantísima _ 
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de Consejero Jurídico del Gobierno. 

La tercera Ley Orgánica del Ministerio Público Federal 

de 31 de diciembre de 1941 1 establece entre las funciones 

principales del Ministerio Pdblico, vigilar que las autorida

des del país, sean federales o locales, cumplan con los pre-

ceptos de la Constitución Federal. Oonserv6, entre otras ---
' cosas, el desistimiento de la acción penal de que habla la --

Ley Orgánica del Ministerio Pdblico de 1919, y en general, la 

estructura de la Ley que derog6. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 1o -

de enero de 1955, con ligeras modificaciones, se expidi6 aie~ 

do Procurador General de la RepÚblica el sefior Lic. Don Car-

los Franco Sodi. 

Actualemtne, en virtud del proyecto enviado por el Pr~ 

sidente de la República Lic. Luis Echeverría Alvarez, en mat~ 

ria federal, ·nos rige la Ley de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el diario oficial de 30 de diciembre

de 1974, misma que entr6 en vigor el día siguiente de su pu-

blicación y que substituyó a la Ley Orgánica del Ministerio 

Pdblico Federal de 1955. 
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I:t .. - n PROCEDIMIENTO ~· 

1 .. - CONCEPTO. 

Bl estadio del procedimiento penal lo realizar~os con

oretánioAos a. determinar su concepto y loa per!odoa en qae a~ 

sideramos debe dividirse, abarcando aqa! Wl análisis breve de 

la a.ooi6n penal. .. 

ccmdnmente 9 hablamos del procedimiento más .idóneo para

realizar algo, ea decir, hacemos referencia a una serie de ac

tos sacesivos, enlazados anos a otros, qae necesariamente hay

qae llevar a cabo para lograr un fin especifico .. 

Desde el ,panto de vista .Penal, loa .Procesalistas con·t~ 

poráneos han descrito aspectos mqy importantes en sus mdltiplea 

definiciones .. 

TOMAS JOFRB, al referirse al ,Procedimiento penal lo def,.;L 

ne como Nana serie de actos solemnes, mediante los cuales el -

jaez natural, observando formas establecidas por la Ley, conoce 

del delito y de sus aatores 9 a fin de qtte.la Pena se aplique a 

los calpables" (1). 

(1).- Han~:tal de Procedimientos {civil y penal). 5a. Edici6n. 
Tomo II.. Baenoa Airea, 1941. Pág. 12. 
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JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE, dice que "el procedimiento 

penal, contemplado en su estructura externa, está constituido -

por un conjunto de actuaciones sucesivamente interrumpidas y re

guladas por las normas del Derecho Procesal Penal, que se inicia 

desde que la autoridad tiene conocimiento de que ae ha cometido

un delito y procede a investigarlo y termina con el fallo que -

pronuncia el tribunal" (2). 

ALBERTO GONZALEZ BLANCO, expresa: •Por procedimiento en 

su connotación jurÍdica, entendemos al conjunto de actos regidos 

en su forma y contenido por las disposiciones legales previamen

te establecidas, que concurren a la integraci6n del proceso que 

exige como requisito el artículo 14 Constitucional para que pue

da realizarse la potestad represiva en los casos concretos" (3). 

GUILLERMO OOLIN SANCHEZ, al referirse al procedimiento 

penal dice: • ••• jurídicamente, es una sucesión de actos que se -

refieren a la investigaci6n de los delitos, de sus autores y.a

la instrncci6n del proceso" (4). 

(2).- Principios de Derecho Procesal Penal Kexicano. 5a. Edici6n. 
Editorial Porróa, S. A. M'xico, 1971. Pág. 122. 

(3).- El Procedimiento Penal Mexicano. la. Edición. Editorial
Porrda, s. A. M~xico, 1975. Pág. 36. 

(4).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. )a. Edición. -
Editorial Porrda, s. A. M'xico, 1974. Pág. 60. 
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De las definiciones trans.cri tas, comulgamos en esencia 

con la que nos dá Juan José GonZález Busta.mante en a~ obra ci

tada, porque en n~estro Derecho Mexicano, el procedimiento pe

nal, comprende una tramitación especial de actos y formas q~e 

deben darse, desde el momento en que el Representante Social

toma conocimiento de un dell tou ,hasta el periodo en que se -

dicta sentencia .. 

Por otra parte 9 el procedimiento penal de un pueblo de

be Bl!lr acorde con a u Derecho Constitucional. De no existir -

~ armonía, laa disposiciones contenidas en las leyes preces~ 

les serian violatorias de 1os preceptos constitucionales que -

son de estricto cumplimiento, pese a lo eatablécido en contra

rio en otros ordenamientos .. 

Asi p~s, el procedimiento penal se inicia con las aot~ 

vidades realizadas para aplicar posteriormente la ley al caso

particular, es decir, cuando la a~toridad investigadora tiene

conocimiento de Wl delito y lo investiga y, termina, cuando -

cesan dichas actividades, o sea, cuando se a,plic6 el Derecho -

al caso concretoo 

Bn aintesis, el procedi.túiento penal¡. abarca una serie -

de actos regidos por el Derecho Procesal Penal, concatenados y 

encaminados todos a comprobar la existencia del delito y sus 

consecuencias legales. 
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2 .. - LOS TRES PERIODOS DEL FROCEDIMIENTO: 

Una vez que hemos _precisado el concepto del Procedimie,!! 

to Penal, sefial.llremoa los ,periodos que lo forman, miamos que 

nos auxiliarán ,para el conocimiento de su desenvolvimiento. 

Podemos dividir el Procedimiento Penal Mexicano en tres 
\ 

a:~ Período de la Averiguaci6n Previa. 
Perioño de Preparación del Proceso. 
Periodo del Proceso. 

Existen autores mexicanos y extranjeros que consideran -

la ejecución de sentencia como un ,período más del ,procedimiento 

.Penal .. 

la ejecución de sentencia dentro del ,procedimiento ,penal, en

virtud de que los Poderes Constitucionales que son el Legisla

tivo, el Judicial y el Ejecutivo tienen sus funciones ,perfec~ 

mente delimitadas y al Ejecutivo le corresponde _precisamente -

ejecutar las leyes; en cambio, la aplicación de las mismas es

tarea encomendada al &oder Judicial. 

Al referirse a la ejecución de sentencia, el tratadista 

Julio Acero dice: "Para estas actiVidades intervienen ,princi-

palmente los funcionarios administrativos. Dictada su senten

cia el Juez se lim.1 ta a comunicarla al Ejecutivo y a entregar-
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le en su caso a loa reos para que por medio de sus subordina

dos, haga cumplir en ellos el fallo ••• " (5). 

Por otra parte, si el procedimiento regula todos los -

actos encaminados a la aplicación de la Ley al caso concreto, 

es 16gico que aquél termine con la sentencia, no abarcando la 

ejecuci6n de la misma. 

Nuestro 06digo de Procedimientos Penales del Estado de 

Guerrero, no hace una divisi6n expresa de los períodos qn~ -

comprende el procedimiento, pero haciendo un análisis de sn -

contenido podemos distingrlir: 

1.- El Período de Diligencias de Policía Judicial, que 

termina con la consignación. . 

2.- El Período de la Instrucción, que comienza con la

detención del inculpado y termina cuando ya no hay prnebas -

que ofrecer, y se declara cerrada la instrncción. 

3 .,- El Período del Jll.icio, que se inicia con el anto -

que declara cerrada la instrucción y termina con la sentencia. 

En nuestra opinión, equivocadamente el Ordenamiento =

Procesal a que aludimos, al período de la Instrucción lo hace 

(5).- Procedimiento Penal. 6a. Edición. Editorial Josa Me O~ 
jica Jr., So A. Puebla, Pueo México, 1968. Pág. 41 .. 
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comenzar con lo que propiamente se inicia el período de. Prepa

ración del Proceso. En efecto, crnno más adelante veremos8 la -

Instrucción es una parte del Proceso y, siendo así, jur!dicame~ 

te no podemos hablar de él si no se ha dictado un auto de for-

mal prisión o de sujeción a proceso; además, en la etapa de la

Instrucción se van a reunir las pruebas y se prepara el material 

para abrir el Juicio; en cambio, en la etapa de Preparación del 

Proceso, se van a establecer las ~ases para que éste pueda ini

ciarse, pudie~do no llegar a existir .. 

a) PERIDDO DE LA AVERIGUAOION PREVIA. EJERCICIO DE LA 

ACCION PlilNAL. 

La averiguación previa puede iniciarse de oficio, por -

denuncia o por querella. 

En nuestro concepto, este período se inicia ante el Ki-

nisterio Público o ante la Policía Judicial, qua son las autor~ 

dades encargadas de la persecuci6n de los delitos. 

Tiene por objeto reunir los requisitos exigidos por el -

artículo 16 de la Constitución General de. la República, para el 

ejercicio de la acción Penal. Su desarrollo compete al Ministe

rio Público. 

MANUEL RIVERA SILVA, denomina a este periodo: ''De prepa

ración de la Acción Procesal" (6). 

(6).- El Procedimiento Penal. 6a. Edici6n• Editorial Porrda, 
S. A. M~xioo, 1973. Pág. 94. 
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GUI~RMO COLIN SANCHEZ, lo llama ~Fase Preparatoria de 

la Acción Penal" y dice que "La Preparación del Ejercicio de -

la Acción Penal ~e realiza en la Averiguación Previa, etapa -

procedimental en que el Ministerio Pdblico, en ejercicio de la 

facaltad de Policía Judicial, ,practica todas las diligencias -

necesarias que le permitan estar en a,ptitud de ejercitar la-

acción penal, debiendo integrar, para esos fines, el cuerpo -

del delito y la ,presanta res,ponaabilidad" (7). 

Canprende desde la dennncia o la querella que pone en -

marcha la investigaci6n, hasta la determinación del ejercicio

de la acción penal (que ae inicia con la consignación) o el no

ejercicio que no ea mas que el sobreseimiento administrativo -

l.lama.do "archivo"; en cambio,-·con la llamada "reserva", no con

clqye la averiguación ,previa, sino solamente se suspende. 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

EUGENIO FLORIAN, dice que la Acción Penal es: "El Poder 

Jurídico de excitar y promover la decisión del Organo JuriadiJ: 

cional sobre una determinada relación de Derecho Penal. Para

lelamente la Acción Penal consiste en la aotivida4 que se dea

pliega con tal fin. La Acción Penal do.rnina y da carácter a -

todo el proceso: lo inicia y lo hace avanzar hasta su meta (la 

sentencia)" (8). 

(7).- Derecho M'xioano de Procedimientos Penales. 3a. Edición. 
Editorial Porrda, S. A. Mi:Sxico, 1974o Pág. 233. 

(8).- Elementos de Derecho Procesal Penal. Traduci6n española 
de E. Prieto Castro. Editorial Bosch, 1934. Pág. 173. 
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EDUARDO MASSARI, diferencia radicalmente la Aooi6n Pe

nal de la Pretensión Punitiva. Para '1 19la Pretensión PWl1 t.! 
va ea el derecho del Estado al castigo del reo, »revio wn 3q! 

oio de responsabilidad, en que se ooru:Jtate el ftmdamento d~:t -

la aousaoi6n 7 se declare la cona!gniente obligac16n del ~».n 
. -

ta.do a soportar la pena•. En cambio9 Rla Aoci6n Penal es la -

'invocaoi6n al Juez a fin de que declare que la acueaci6n está 

' fWlil.ada11 7 aplique en consecuencia la pena• (9) .. 

La diferencia entre Acción Penal 7 Pretensi6n PWli tiva 

nos parece dtil.. De W1 del! to no nace la A.ooi6n Penal, sino

la Pretensi6n Punitiva, o sea: el derecho del Estado para o~ 

tigar al que ha violado una norma penal; en cambio, la acci6n. 

penal tiene como titular al Ministerio Pdblicc .. 

:Nos adherimos al concepto que da Eugenio J!'lor:U.n, ,por

que se aj nata a nuestro Procedimiento Penal 7 ,porque el poder 

se ;justifica cuando as ha violado una .norma del Derecho Penal. 

A oo.ntinuaci6n, aeffalaramos las princi,pales oaracteri~ 

ticas de la A.cci6n Penal. 

La Acción Penal ea pdblica, porque persigue la aplica

ción de la Ley Penal al responsable de un hecho delictuoao. -

No quedti al arbitrio da los particulares; es función del Est!: · 

do. 

(9).- Cita de Juventino V. Castro. El Min.iijterio Pdblico an 
M'xico. lao Edición. Editorial PorrQa, S.A.. M'xico, 
1976.. Pág., 35 .. 
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La Acei.&l Penal es ofici.al., porque debe darse si.~ a 

Wl 6rgano es.PeCi.IÜ del. Estado l.laliw.do íttmsterio Pdblicoe 

La .Acci&l Penal. es 6m.ca, porque envuelTa en su conjunto · 

a .los deli. tos que se hubi.esen. cautido .. 

La .Acqi&l Penal. ea indi.Tisibl.e, ,porque com~~rencle a todaS 

1as persc:mas que han parti.ci..Pado en· la ccmisi&l de 1m deUto .. 

La Acción Penal as irrevocabl.e, es decir, una vez que se 

ejercita no puede darse paso atrlis.. En Mtbico, aste principi.o 

no ha sido íntegramente ace.Ptado 9 pues se .Parte 1a idea de qne 

1a acción .Penal es nn derecho;. 

La Acción Penal ea intraacendente11 se limita a la .Pers_Q 

na res,POllaable_del delito y no debe alcanzar a su.s parientes o 

A.b.ora bien~· para el. válido ejercicio de la acción -.Penal 

se deben reunir los requisitos aefialados en el texto del art!c~ 

lo 16 de 1a Conatitu.ci6n Pol!ticá de los Estados Unidos Mexica-

nos, qae a 1a letra dice; "Nadie pu.ede ser molestado. ,en sa .Pe~ .. -. 

aona, familia, domicilio, pa,Peles o posesiones, sino en virtad-

de mandamiento escrito de 1a autoridad competente, qtte funde y 

motive la causa legal del p.rocedimiento. No podrá librarse 

ningana orden de aprehensión o detención, a no ser .POr la au.to-
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ridad judicial sin qua proceda denuncia, acusaoi6n o querella 

de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, 

y sin que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo prote~ 

ta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan proba-

ble la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los -

casos de flagrante delito en que cualquiera persona puede apr~ 

hender al delincuente y a sus c6mpl~ces, poniéndolos sin demo

ra a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en ca-

sos urgentes, cuando haya en el lugar ninguna autoridad judi

cial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podr~ 

la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabil~ 

dad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediat~ 

mente a disposición de la autoridad judicial' 

Por otra parte, si bien es cierto que la acción penal -

deber para el Ministerio Pdblico cuando se encuentran reunidos -

los requisitos exigidos por el articulo 16 de la Constitución-

Federal., 

En M'xico, la Acción Penal, est~ encomendada por mandato 

Constitucional (artículo 21), a un órgano del Estado: el Minis

terio Pdblico. Sin embargo, tenemos un caso de excepción previ~ . 
to en los artículos 108, 109 y 111 de nuestra Carta Magna. En -

"' 
este caso, tratándose de delitos oficiales de los altos funcion~ 
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rioa de la Federación, la Cámara de Diputados subatit~e al 

Ministerio Pdblico, como órgano de acusación, ante la Cámara 

de Senadores, que toma la funci6n de 6rgano jurisdiccional. 

El criterio de la Seuprema Corte de Justicia de la N~ 

c16n es el siguiente: 

"31. ACCION PENAL, EJERC.ICIO DE LA .. - El ejercicio de

la acción penal se realiza cuando el Ministerio Pdblico ocu

rre ante el Juez y le solicita que se avoque al conocimiento 

del caso; y la marcha de esa acción pasa durante el proceso

por tres etapas: investigación, persecución y acusación. La 

p.rimera tiene por objeto preparar el ejercicio de la acción

que se fundará en las pruebas obtenidas; en la persecución

hay ya ejercicio de la acción ante los Tribunales y es lo -

que constituye la instrucción Y: ~n la teroerai o eea la ac~ 

aaci6n, la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio -

Pdblico puede ya establecer con Precisión las penas que se-

rán objeto de análisis judicial, y por lo mismo, esta etapa

es la que constit~e la esencia del juicio, ya que en ella

pedirá, en su caso, la aplicación de las sanciones privati-

vas de libertad y pecunarias, incluyendo·en éstas la repara

ción del dafio, sea por concepto de indemnización o de resti

·tuci6n de la cosa obtenida por el delito. 
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Amparo directo 746/1960. Luis Castro Malpica. Abril 

2 de 1960. Unanimidad de 4 votos •. 

la. SALA .. - Sexta Epoca, Voldr.nen xx::nv, Segunda Parte,Piig.g 

b) PERIODO DE PBEPARACION DEL PROCESO .. 

De ac~erdo con la divisi6n q~e hemos realizado, este ea el 

segundo periodo del .Procedimiento. Es aqu! donde se van a reunir 

todos los elementos indispensables para qua pueda nacer el Proce

so Penal .. 

Se inicia con el a~to de radicación o de inicio, que es la 

primera actividad del 6rgano jur~sdicoional inmediatamente que 

tiene conocimiento de la conaignaci6n, y termina con el ao:to de -

formal prisión (resol~ci6n que sirve de base al Proceso), el de -

s~jeci6n a proceso9 o el de libertad por falta de m'ritos. 

Este periodo tiene ~ duración de 72 horas y tiene por o2 
jeto, segón Manuel Rivera Silva, "el fijar ~ base segara para -

la iniciación de un proceso, es decir, establecer la certeza de -

la existencia de un delito y de la posible responsabilidad de un. 

sujeto. Sin esta base no se p~ede iniciar ningún proceso, por e~ 

recerse de principios sólidos que justifiquen actuaciones poste-

riores" (10)., 

(10).- El Procedimiento Penal., 6a~ EdJ."o1·6n. ~a t 
L a i orial Porrda,s. 

Ao M~xico, 1973. Pág., 155. 
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ALBERTO GONZALEZ BLANCO, dios: 111el aato de radicación 

tiene por objeto establecer la jarisdiooi6n. de la aatoridad

jadicial qae lo dicta, y oamo.conaecaencia decidir todas las 

cae~.1;;!.~9~fl! qae se deriven del hecho deliotaoso motivo de la

consignaci6n, y a la vez somete+' a ella, a los sujetos proc.! 

~alas y a loa terceros qae deban intervenir en las providen

cias qae se dicten en el caso; el de formal prisión, qae ti.! 

ne por objeto resolver la situaci6n jurídica del incalpado a 

través de la privación de su libertad; el de sajeci6n a pro

ceso, el de sefialar sin restricción de la libertad del inc~ 

pado, el delito o delitos por el qae deba segairse el proce

so, y el de libertad por falta de méritos, el de reconocer -

qae en la especie no se encuentra comprobado hasta ese mame~ 

to el cuerpo del delito que se le atribuye al incmlpado11 o -

su presunta responsabilidad" ( 11) .. 

e) PERIODO DEL PROCESO .. 

Este periodo comprende des~e el auto de formal prisión 

o el de sujeci6n a proceso, hasta la sentencia qae resuelve -

--la relaci6n procesal origináda por el delito y sobre ·la aan-

ci6n que deba aplicarse en su casoo 

(11).- El Procedimiento Penal Mexicano. 
rial Porrda, S. A. M~xioo, 1975. 

la. lildioi6n. 
Pligo 96o 

Edito-
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• ••• Todo proceso dice el artículo 19 Constitucional--, 

se seguirá f•rzosamente por el delito o delitos señalados en el -

auto de formal prisión •• • (12)e 

Si en los t~rminos transcritos, se habla de seguir un pro

ceso despu~s del auto de formal prisión, ea porque éste lo inicia. 

Existen estudiosos del Derecho que dividen al período del 

Proceso en: Instrucción, Discusión, Fallo y Ejecución de Senten--

Nosotros, lo dividiremos para efectos de nuestro estudio -

en dos periodos: La Instrucción y el Juicio, dejando fuera la 

Ejecuci6n de Sentencia, tanto del proceso, como del procedimiento, 

por corresponder al Poder Ejecutivo. 

(12).- Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos. 5 da 
Febrero de 1917. 
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III .. - EL l'RO'CESO ~· 

l .. - CONCEPTO. 

Concretaremos el estudio del Proceso Penal a delimitar 

su concepto, su diferencia con el procedimiento y loa períodos 

en •ue a@ divide; así mismo, estudiaremos en este capítulo las 

partes en el proceso, su concpeto y un somero análisis del Mi

nisterio l'dblico, considerándolo como 6rgano de la acusación -

en virtud del sistema procesal acusatorio que nos rige, pero,

desde luego, reconociéndole su calidad de·Instituci6n de buena 

f~ .. 

En forma general, hablamos de proceso refiriéndonos a -

períodos de un determinado fenómeno físico o biológico; 

La palabra proceso se deriva, según Eduardo B. Carlos,-

de procedere, que quiere decir avanzar, camino a recorrer, tr~ 

yectoria a seguir en un sentido o hacia un destino o ~in det~ 

minado. ( 1) .. 

Desde un punto de vista jurídico, Ugo Rocco dice que, -

"ea el conjunto de actividades que son indispensables para el 

funcionamiento de las jurisdicciones~ (2}. 

(1).- Cita de Alberto González 
Mexicano. 1a. Edición .. 
1975 .. Pág. 111 .. 

(2).- Derecho Procesal Civil. 
1930. Traduaión del Lic. 

:Blanco. El Procedimiento Pe.nal 
Edi toria~ l?orrtía, S. A. Mético, 

Editorial Porr6a, s. A. México, 
Felipe de J~ Tena. Pág. 26. 
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Jiménez Asenjo, dice que proceso es: "El desarrollo que 

evolutiva y resolutivamente ha de seguir 1a actividad judicial, 

para lograr una sentencia". (3). 

Las anteriores definiciones pueden aplicarse tanto al -

proceso penal como a gualquier otro proceso; 1a primera habla

de jurisdicción como atributo del Estado y la segunda se refiA 

re al proceso en general. 

Desde el punto de vista penal, se ha definido el proce

so de la siguiente forma: 

Jorge A. Claria Olmedo manifiesta: "El proceso penal es 

el dnico medio legal para la realización efectiva del Derecho

Penal integrador; es el instrumento proporcionado al Estado 

por el Derecho Procesal Peanl, como único medio id6neo para 

que sus órganos judiciales y particulares interesado colaboren, 

· frente a un caso concreto, para el descubrimiento de la verdad, 

y en consecuencia, actéien la Ley Penal Substantiva" (4) .. 

Eugenio Florián: Proceso es 11 e1 conjunto de actividades 

y ~ormas, mediante las cuales los órganos competentes preesta

blecidos por la ley, observando ciertos requisitos, proveen -

juzgando a la aplicación de la ley penal en cada caso concreto, 

(3).- Cita de Guillermo Colin Sánchez. Derecho Mexicano de-
Procedimientos Penales. Tercera Edici6n. Editorial Po-
rúa, s. A. México, 1974. p{~. 58. 

( 4) .- T~atado de Derecho l?rocesal.l?enal. 1, B1.1enos Aires, 1960., 
Pc¡g. 390. 



para definir la~elaci6n jurÍdico-penal concreta y eventualmeE 

te, las relaciones secundarias conexas" (5). 

Sabatini: Lo define cwno· "el conjunto de loa actos re

gulados por la ley procesal y dirigidos a conseguir la deci-

sión del juez acerca de la imp~taci6ri de un delito o acerca -

de todas las particulares relaciones que de él dependen y que 

exigen igualmente la intervenci6n y la decisi6n del Organo J~ 

dicial" (6). 

Camellltti: Lo define como "el conjunto de los actos en 

que se resuelve el castigo del reo. El Proceso Paaal es, por 

tanto, una parte o una faEH~e ,precisamente la segunda parte o 

la segunda fase de lo qua se ~uede llamar el fenómeno panal,

el cual está constituido por la cambinaci6n del ~elito y de -

la pena" ( 7)" 

Por nuestra parte, consideramos que la más adecuada ea-
n 

la que nos da el maeertro Manuel Rivera Silva.. En. efecto, el -

citado maestro estima que al definiz• el proceso, la mayor pax·

te de loa autores trasplantan, las doc·trinas del Derecho Oivi~ 

(5).- Elementos de Derecho Procesal. Editorial Bosch. Baroe~~ 
. .na, 1934. Pág. 14. . 

(6).- Cita de Alberto González Blanco. El Procedimiento Penal 
Mexicano~ Primera Edición.. Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1975. Pág. 112. 

(7).- Cita de Alberto González Blancoe El Procedimiento Penal 
Mexicano. Primera Edioi6n. Editorial Porr6.a, S. 11.. 
México, 1975. Pág. 113. 
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al campo penal, incurriendo en confusiones, por lo cual, para 

obtener un concepto preciso, es necesario olvidar toda postu- · 

ra civilista, de tal manera que el proceso es: "el conjunto -

de actividades, debidamente reglamentadas y en Virtud de las 

cuales los órganos jurisdiccionales previamente excitados pa

ra su actuación por el Ministerio Pdblico, resuelven sobre -

una relación juridica que se les plantea" {8). 

2 .. - DIFERENCIA ENTHE PROCESO Y PROCEDIMIEI~TO. 

Es innegable la estrecha vinculación que existe entre

Proceso y Procedimiento; desde luego, este no quiere decir 

que se ·tra·te de términos con un significado idéntico desde un 

punto de vista juridico y especfficamente, dentro del proce-

dimiento penal. 

El proceso tiene por objeto que se resuelva la relación 

material derivada del delito; el procedimiento se concreta a -

lo nomativo, a que se satisfagan todos los requisitos legales

para que pueda realizarse la potestad represiva en los casos -

conc:retoa. 

No podemos pues considerar términos sinónimos proceso y 

procedimiento. El procedimiento abarca una idea más amplia -

que nos permite distinguirlo del proceso; es un concepto gene

ral que envuelve dentro de su seno al concepto proceso. Puede 

(8).- El Procedimiento Penal. Sexta Edición. Editorial Porrúa, 
S.A. México. Pág. 181~ 



43 

nacer el procedimiento sin que ello implique siempre el 

proceso, aunque este último no tendría vida sin aquél. 

Por otra parte, sin la intervención de un juez no pu~ 

de haber proceso; para que exista el proceso se necesita in~ 

ludiblem.er..te la presencia del ·.ruez. El procedimien-to nos da 

una idea más extensa; de tal manera, puede existir procedi--

miento sin que exista proceso; en cambio, en nuestro Derecho 

no puede haber proceso sin que ~o anteceda el. procedimien·to .. 

3.- LOS PERIODOS DEL PROCESOa 

Dijimos en el cap.!tuJ.o anterior que _para efectos del.-

estudio que nos ocupa, dividimos al Proceso Penal en dos pe

riodos: a) Periodo ele la Instrucción, en el ou.e ee drul a cono - -
cer al. Juez los elementos necesarios _para que pueda decir el-

Derecho; y b) Periodo del Juicio, donde las partes aprecian ~ 

norma abstracta al caso concreto. 

a) LA. INSTRUCCION. 

El tratadista Ju.an José González Bustamante, al referi~ 

se a la Instrucción formal di.ce: "• •• El fin principal que per~

sigue el Ministerio Público en éste período, es aportar al --

proceso las pruebas conducentes para que la probable responsa-
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bilidad que qued6 establecida en el auto de formal prisión, 

se convierta en responsabilidad plena, y para conocer ade-

más, la participaci6n que tuvo el inculpado en el delito, -

as! como para robustecer las pruebas obtenidas en la prime

ra fase de la instrucción que tiendan a fundar la proceden

cia de la reparación del daño. Para la defensa, constituye 

la oportunidad de desvanecer las pruebas tomadas en cuenta-· 

por el juez, al dictarse el auto de formal prisión, con el 

objeto de lograr la absolución del inculpado" (9). 

En nuestro concepto, el período de la ~nstrucción -

pri.noipia con el au'Go de fol.:rr.al prisión o el de sujeción a~ 

proceso y termina con el auto que la declara cerrada. Aquí 

se aportan al juzgador los datos necesarios .P.ln'a que pueda

adquirir un amplio conooinl.ieJJ.to sobre el cuer.J?o rlel delito-· 

con sus modalidades y circunstancias, la responsabilidad 

plena o ir:responsabilidad, Gn su caso, el daño ca!.lSado, la 

personalidad del ~recesado, de modo que con posterior~dad -

le sea posible aplicar con acierto la norma general al caso 

concreto .. 

En éste periodo se tiende al perfeccionamiento de la 

averiguación, para que, al ténnino del proceso, se declare

que está comprobada la existencia del delito y que lalrpba

ble responsabilidad que se tuvo por satisfecha en el auto 

de formal prisión se convierta en responsabilidad plena, o 

bien, se declare lo contrario. 

(9).- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. 
Edición. Editorial Porr6a, S.a. México, 1971. 
206. 

5a • -
l?ág,.-
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DespQés del auto de formal prisión, o el de sujeción 

a proceso, se practican las diligencias que soliciten las -

partes y, cuando a juicio del juez ya no quedan por practi

car, se declara agotada la averiguación y se pone la causa

a la vista de ha partas para que promuevan pruebas en un 

t'rmino de 15 dÍas, mismas que se desahogarán dentro de 30 

d!aa, según lo dispone el articulo 314 del C6digo de Proce-
' dimientoa Penales para el Distrito Federal. 

Transcurridos o renunciados los plazos mencionados en 

el párrafo anterior, se dicta el auto que declara cerrada la 

instrucción y el juez manda poner la causa a la vista de las 

partes para que formulen conclusiones. 

"Cuando hayan transcurrido en sus respectivos casos -

los términos señalados por la fracción VIII del artículo 20 

de la Constitución General de la República, bastará una sola 

petición del reo o de su defensor para que el juez declare -

cerrada la instrucción, aunque haya diligencias pendientes 

de practicarse, solicitadas por el Ministerio Público. 

En efecto, si el delito tiene señalada una pena máxima 

que no exceda de dos años de prisión, la instrucción hábrá de 

concluir en un término de cuatro meses; en cambio, cuando la

pena máxima excediera de ese tiem_po, la ins·trucci6n concluirá 

en un año. Desde luegp, lo anterior es válido siempre y cu.S:!! 

do lo solicite el reo o su defensor. 



b) EL JUICIO .. 

Una vez que se declara cerrada la Instrucción, surge 

la etapa del procedimiento penal llamada Juicio. 

La palabra Juicio posee diversas connotaciones y por 

ello se presta a frecuentes confusiones. 

Guillermo Colín Sánchez, ~ce que: " ••• En realidad, -

Juicio (Judicio) se refiere a la capacidad o al hecho de di~ 

cemir lo bueno de lo malo, lo verdadero de lo falso, lo le-

gal de lo ilegal, que es la tarea realizada por el Juez en -

la sentencia .... " (10) .. 

Juan José González Bustamante, al referirse al Periodo 

del Juicio, dice: " ••• En sentido jurídico procesal, el juicio 

es el conocimiento que el Juez adqluere de una causa en la -

cual tiene que pronunciar sentencia, o la legítima discusi&n

de un negocio entre actor y reo ante Juez competente, que lo 

dirige y determina con su decisión o sentencia definitiva. T2 

mado el juicio en esta acepción, no es otra cosa que la senteE 

cia misma, en que, por medio del análisis de la prueba, se ~ 

llega al conocimiento de la verdad. Si aceptáramos esta def! 

nici6n para el objeto de nuestro estudio, no tendríamos una -

idea cabal de lo que es el juicio en el procedimiento. Prefe

rimos explicar su trayectoria, que se inicia con las conclu-- · 

(10).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera-
Edici6ne Editorial Porrda, s. A. México, 1974. Pág

0 4-29. 
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siones acusatorias del Ministerio PQblico y _termina con la 

sentencia. Para Sil apert11ra, ae reqlliere el im.plllso, la _: 

excitativa del titlllar de la ácci6n penal por medio de una 

inclllpación concreta y determinada. En el jllicio, el Mi

nisterio Público formllla slla· conclusiones; la defensa, a -

su vez, formllla las suyas, y ambas partes definen y preci

san sus pllntos de vista que van a ser objeto del debate. -

El juicio comprende actos de acusación~ actos de defensa y 

actos de decisión. Aqllélloa comprenden al Ministerio Pú-

blico como titular que es de la acción penal. A la defen

sa incrullbe iJnp¡;¡gnar l~a. -términos de la inculpaci6n$ lleVSf! 

do al ánimo del tribunal la improcedencia en acepatarloso 

En cllanto al juez, le compete exclusivamente la misión de 

En nuestro concepto, el Juicio en el Procedi~

miento Penal constituye la última fase del proceso. Este -

período comprende desde el auto qlle declara cerrada la i~ 

·trllcci6n y ma.nda poner la causa a la vista de las partes -

para que formulen sus conclusiones, hasta qlle se dicta se~ 

tencia. 

En el Juicio, el Ministerio Público precisa su 

acllSaci6n y el acusado su defensa, es decir, formulan sus

conclusiones en las que determinan Sil postura; los tribun~ 

lea valoran las pruebas y, posteriormente, dictan resolll-

cit'm .. 

( 11) .- Principios de Derecho :Proce"'al Pe 1 · 5 
R , · · 6 , . • . "' na M ex:z.cano e a., 
~2~~:cJ. nJ. E~Gor:z.al Porrúa9 3.A. México 1971 n 

.J.•~ y 2 .5. ' • Pags., 

11 



Para el objeto de nuestro estudio lo dividimos en: 

a) Actos preliminares:a la audiencia de alegatos. 

b) Audiencia de alegatos. 

e) Sentencia. 

a) ACTOS PHELIMIN1i.RES · A LA AUDIENCIA DE ALEGATOS. 
@ -

Estos actos se inician con el auto que cierra la ina

trucci6n y terminan con la citaci6n,para audiencia. 

Algunos autores al hablar de los actos qtle nos oa!JJ)an 

hacen alusi6n al per!odo de pr~paraci6n del jtticio ú per!odo de

preparación de la audiencia. As:Í 7 Manuel Rivera r3ilva dice: lt En 

la preparación de J.a audiencia (anterior a la audierw.i.a en el 0_2 

digo Federal y en el juicio ordinario) las partes, con base en = 

los elementos probatorios existentes, fijan la posición que les

corresponde den·tro del plazo que la Ley sef'iala (arte .315 raform2: 

do del Código del Distrito y 291 del Federal), para discutirla -

en una audiencia, en la cual también es posible recibir pruebas, 

como oportunamente ae estudiará. Las conclusiones en el Proce-

dimiento Sumario se formulan inmediatamente después de desahoga

das las pruebas" (12)., 

(12).- El-Procedimiento Penal. Sexta Edición. Editorial Porrúa, 
S. A. México, 1973. Pág. 289. 
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Aqúi las partes precisan su posición, basándose en 

los datos reunidos durante la instrucci6n, o sea, que el Mini~ 

terio Pdblico precisa s~ acusación y el procesado su defensa.

Tanto el Ministerio Pdblico como la defensa pugnarán por lle-

var al IÍnimo del juez el reconocimiento de los puntos da vista 

que sostienen, utilizando el material probatorio que les favo-

rece. 

El contenido e.sencial de estos actos lo encontramos 

en la formulación de las conclusiones, donde se concreta la -

posición que se va a adoptar durante la udiencia. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales del Estado, 

en su artículo 315 dice~ "Trancurridos o renunciados los pla-

zos a que se refiere el articulo 314, o si no se·hubiere prom,2 

vido_prueba, el juez declarará cerrada la instrucción y manda

rá poner la causa a la vista del Ministerio Pdblico y de la de 

fehsa, sucesivamente, para que, en el término improrrogable de 

5 dias por cada uno, formulen sus conclusiones. Si el expedie~ 

te excediere de cincuenta fojas, por cada veinte de exceso o 

fracción se aumentará un dia más al término señalado" (13). 

(13).--06digo Penal y de Procedimientos Penales para el D. F. 
' Editorial Porrúa, s. A. México, 1978. Pág. 68. 

í 
1" 

1 
1 

i 
; 



b) AUDIENCIA DE ALEGATOS. 

Comprende desde la citación para audiencia hasta que 
se declara visto el proceso y se cita a las partes para oír se~ 
tencia. 

Una vez que las partes presentaron sus conclusiones 

y han sido éstas aceptadas como d~finitivas, se lleva a cabo la 

audiencia de alegatos, audiencia final de primera instancia, 

vista, vista de partes o debates. 

Aquí las partes se hacen oír por el Juez, reproducen 

verbalmente sus conclusiones y en algunos casos presentan prue

bas, lo que permite al juzgador definor la pretensi6n punitiva. 

El artículo 325 del Código de Frocedimientos Fanales 

dice: "Recibidas las conclusiones definitivas y acusatorias del 

Ministerio Fú.blico y las de la defensa, en su caso, el juez fi

jará día y hora para la celebraci6n de la audiencia de alegatos, 

dentro del término de 5 dfas siguientes" (14)., 

El ci tádo Ordenamiento legal en su ar·tículo 326 ma.n! 

fiesta: "La audiencia se verificará, concurran o no las par·tes; 

pero el Ministerio Fú.blico no podrá dejar de asistir a ella. Si 

el defensor fuere particular y no asistiere a la audiencia sin-

C14).- C6digos Penal y de Frocedi.mientos Penales _para el D. F .. 
Editorial Porrúa, S.A. 1978. Fág. 69. 

.i 



contar para ello con la a~torizaci6n expresa del procesado, 

se impondrá al primero una correcci6n disciplinaria y se -

dará al acusado un defensor de oficio, _qae será designado·~ 

por aqu'l si ea~a presente. Si el faltista f~ere defensor de 

oficio, se comunicará el hecho·a s~ superior inmediato para 

q~e áate le imponga la corrección disciplinaria procedente= 

y se le á~bstituirá por otro. Lo dispuesto en este art!c~lo 

se entiende sin perjuicio del derecho que el acusado, si es

tá presente, .tiene de nombrar pará ~ue lo defienda, a cual--

- q!liera de las ,Personas que se ena~entren en la audienaia JI 

q~e legalmente no estén impedidas para hacerlo" (15)o 

Julio Acertl", al re:rerirse a, este momento procedl

mental dice: "En ;ta genGralidad de nuestros Códigos vigentes 
- . 

puede no haber ninguna prueba en este periodo; p~ede no ha-= 

ber ninguna a~dienoia de debates (a~qua ficticiamente ae dé 

,Por celebrada), y si la hay, p~ede reducirse a mera audieú~ 

cia de alegatos sin fuerza legal ning~ sobre el fallo; p~ 

den las partes no moverse para nada desde q~e se for.m~aron~ 

las conclMiones del Ministerio Pliblico ... w ( 16). 

El Ministerio Pdblico que representa el interés ~ 

de la sociedad¡ la defensa que tiene a au cargo la tutela de 

los intereses del inc~pado, y el tribunal que está encargado 

(15).- C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el D. F. 
Editorial Porrúa, S. A. 1978o Pág. 69. 

(16).- Procedimiento Penal. Quinta Edición. Editorial Cajica, 
S.A. P~ebla, P~e. México, 1961. Pág. 177. 
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de velar por el equilibrio en el proceso y por el imperio de 

la Ley, tendrán oportunidad de conocer y de observar a los -

6rganos productores de la prueba; de valorar sus testimonios 

y opiniones, y de esclarecer en la audiencia algunos aspec-

tos confusos y obscuros del período de la instrucción. 

e) SENTENCIA. 

Dice el artículo 329 del C6digo de Procedimientos 

Penales vigente para el Distrito Federal: "La sentencia se -

pronunciará dentro de los quince días siguientes al auto que 

declare visto el procesott (17). 

En el momento de dictar sentencia, el juez resuelve 

sobre cual es la consecuencia que el Estado señala para el --

caso concreto sometido a su conocimiento. 

Algunos autores afirman que la palabra sentencia 

viene del latín "sentiendo 11 , porque el juez, declara lo que 

sientes Otros la derivan del latín "sentent.Ía", que signifi

ca dictámen o parecer. Así pues, en forma genérica, se dice -

que la sentencia es una decisión judicial sobre 1!.1-lguna contr_2 

_ versia o disputa. 

(17).- Códigos Penal y de Procedimientos Penales para el D. F. 
Editorial Porrúa, s. A· 1978. Pág. 70. 
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Al referirse al punto que nos ocupa, Juan José Gon

zález Buatamante dice: "La sentencia ea, a la vez un acto de -

declaración y de imperio. En ella el trib~al, mediante el e~ 

pleo de las reglas del raciocinio, declara en la forma y térffi! 

nos que las leyes establecen, si el hecho atribuido a determi

nada persona reviste los caracteres del delito y decreta la-

impoaici6n de las sanciones o de las medidas de seguridad que

procedan. En la sentencia concurren dos elementos: el elemen

to volitivo y el elemento lógico •. El primero es la ~feata

ci6n de la voluntad soberana del Es'liado que tiene que ctull_plir= 

se. El segundo, que ss el más importante por cuanto a que ---

constituye el fundamento del :;~allo, debe contener l(JS razona

mientos legaleá en que se a;poya, pues no basta, con que se ex--

presa l.a voluntad del Estado, si no se encuentra regida ,por 

una a_preciacil)n lógica y jurídica de los hachoa11 (¡8). 

Guilla:rmo Borja Osorno, considera que, 11Sentencia~ 

es la declaración judicial de carácter defi.ni·tivo, acerca de 

la relaci6n de Derecho Penal sometida a su conocimiento~~ ( ·¡9) ~ 

Nos adherimos a lo e~presado por el tratadista Gui 

llermo Colín Sánchez, en virtud de la amplitud y claridad de-

su concepto, cuando manifiesta: npor nuestra parte, consider!: 

( 18) .~ Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Quinta -
Edici6no México, 1971. Pág. 232. 

(19).- Derecho Procesal Penal. Editorial Cajica, s. A. Puebla, 
Pue. México, 1969. Pág. 529e 
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moa que la sentencia penal es la resoluci6n judicial que, fwl

dada en loa elementos del injusto punible y en las circunat~

cias objetivas y subjetivas con~icionales del delito, resuelve· 

la pretensi6n punitiva estatal individua1i~ando el derecho, .P2 

niendo con ello fin a la instancia. La calificamos como reso-

luci6n judicial, porque el juez a través de ésta, resuelve por 

mandato legal el fondo del proceso sometido a su conocimiento. 

No es como la~ demás determinaciones emitidas durante la secu~ 

. la procesal; en ella la jurisdicción alcanza su máxima expre--

sión; se vuelca plenamen·!;e en cuanto al objeto y fines ,para -:

los cuales fue concebida. Es el acto procesal más trascenden

te; en él se individualiza el derecho, estableciendo si la oo~ 

ducta o hecho se adecéí.a a Ullo o más preceptos leglaes _ detem;i.

nados, para así, median·te el concurso de la verdad histórica y 

el estudio de la personalidad del delincuente, declara: la ct.t.l 

pabilidad del acusado, la procedenciá de la sanci6n, de la me-

- dida de seguridad~ o~ por el contrario~ la ine::d.Ertencia clel. rl_! 

lito, o que, aún habiéndose cometido, no se demostr6 la cúl~a

bilidad del acusado; situaciones que al definirse producen 

como consecuencia la determinación de la- instancia1• (a)~ 

4 .. - . LA.S PARTES EN EL PROCESO. CONCEPTO .. 

Hey opiniones en el sentido de que el término ttparte•t 

no debe existir en el Derecho Penal; otra corriente de juristas 

( 20) .- Derecho Mexicano de Proced:\,.mientos Penales-.·-T-ercera Edi
Edici6n. México, 1974. J?ag .. 454 .. 
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considera que ni el Ministerio Pdblico ni el incul~ado son 

"~artes" y ~ro~onen que se les llame "sujetos ~roceaales"; al 

gune,s o~inan. que el Ministerio P6.blico no es "parte" ya que -

nada pide en' su pro~io nombre, que su interés es ~6.blico; 

otros, que la administración de justicia reqUiere la existen

cia de una "~arte", es decir, que el ~roceso ~enal es un ~ro

ceso de "~arte" dnica, etco 

Desde un punto de vista estrictamente civilista, 

el tratadista mexicano José Becerra Bautista nos de la sigUien

te.definici6n: "Parte es la ~ersona que exige del órgano juris

diccional la aplicación d~ una norma substantiva a un caso con

creto, en inter~s propio o ajeno" (21)o 

Alberto González Blanco, justifica la noción de

partes en el proceso ~anal. Entre otras cosas, el mencionado -

autor dice: 11En efecto, el ~roceso civil se concreta a resolver 

conclictos de carácter exclusivamente ~rivado, que obliga a los 

interesados a ~romover en nombre ~ro~io todo aquello que conven 

ga a sus intereses y a solicitar la actuación de la ley, y en -

esas condiciones sí se justifica que se hable de partes en ese

~roceso, si nos atenemos al conce~to que de ella nos proporcio

na Chiovenda, cuando afirma que ~arte es aquel que pide en pro

~io nombre o en cuyo nombre se ~ide la actuación de la voluntad 

de la ley, y aquél contra el cual es ~edida; ~ero esto no suce

de en el ~roceso penal en el que por su naturaleza no p~ede ha-

( 21) • - El Proceso Oi vil en IM:xic o .. 
Por~úa, S. A. México, 1970. 

Tercera Edici6n. 
Pág. l7 .. 
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blarae de conflicto entre los sujetos que intervienen en él, 

dado que la potestad punitiva, que es la facultad exclusiva .Y 

propia del Estado y por consiguiente una función pQblica, des

carta toda posibilidad de oposici6n en la verdadera acepci6n -

de esa palabra, en el sentido de que alguien pueda oponerse a 

la realización de esa potest~d alegando intereses privados, 

sin que esto se refiera al derecho de defensa que l~s disposi

ciones legales le conceden al inculpado dentro del procedimi~ 

to que se le siga; y por lo que hace al Ministerio Pdblico y -

al Juez, tampoco tienen ese carácter, porque no intervienen en 

nombre propio, sino como órganos auxiliares del Estado en el -

desarrollo del proceso" (22)e 

Al hacer un comentario al respecto, Guillermo Ool!n -

Sánchez expresa: "El concepto V~:Parten es de procedencia civj.li~ 

ta y ha adquirido en esa rama un carácter instutioional, de 

tal manera que, partiendo de esa base se explica el porqué al

gunos autores le nieguen el carácter de "parten al l\Unisterio

Pdblico y hasta al inculpado, y sugieran la conveniencia da -

llamarles "sujetos procesales" y no ",partesfll (23). 

Marco Antonio Díaz León dice~ n¡;¡in embargo, nada impide 

que dentro de los lineamientos y principios rectores propios del · 

Derecho Procesal Penal se hable de partes; concepto éste con· --

(22).- El Procedimiento Penal Mexicano. Primera Edición. Edito
rial Porrda, S. A. México, 1975. Pág. 135. 

(23).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera Edi-
ci6n. Editorial PorrQa, S. a. México, 1974. pág. 81. 
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significado y ~araoteríaticas suigeneria, encausado y delineado 

dentro del orden normativo del proceso penal, el que por lo t~ 

to, no tiene ni por qué comparársela con el concepto de parte -

en el proceso civil, ni mucho menos pretender en éste encontrar 

su justificación; los mismos tienen algunos parecidos e indisc2 

tiblemente que diferencia tambiéne 

Siguiendo la doctrina que ~pera actualmente en este -
\ 

respecto, sujetos procesales son las personas entre las cuales-

se constituye la relación procesal penalo Los mismos serian en 

consecuencia: El Ministerio Pl5ulico, el imputado y el Juez. Por 

ello sería<.'- más conveniente usar el término parte, en el que no 

se incluye la idea del Juez, con la salvedad como ya dijimos, 

de no identificar el concepto con el usado en proceso civil". 

Más adelante el citado autor manifiesta: "En el campo-

pGnal y procesalmente hablando, consideramos que el concepto de 

-parte corresponde a aquella persona cuya actividad se encamina

hacia la obtención de una resolución o decisión judicial, no en 

contra, sino frente a la otra parte; así mismo, aquel frente al 

cual se pide dicha decisión jurisdiccional, el que ~ su vez, 

normalmen·te- opone su pretensi6n o defensa, (aunque no de una -

manera necesaria), conformándose así, el oom6.n, más no' indispe_g 

sable contradic.torio consti tu ti vo del debate procesal penaln" 



El tratadista en mención, sigue ex~resando: "Por máR que 

se discuta este ~unto, en el ámbito del proceso ~enal, o se ~a -

~arte; o ae es juez, de tal manera que no podemos menos que cons_!: 

derar al Ministerio Público como ~arte (la otra es el im~utado),

admitiendo que se ·trata de una parte es~ecialisima, aui generis,

que actúa no a nombre pro~io, sino en interés de la sociedad y -

~or ende del ofendido, e inclusive ~uede promover en pro del mis

mo im~utado por aquello de q~e siendo una institución de buena fe 

. .Puede actuar en su favor cuando tuviere convicción de su inculpa

bilidad antes de la sentencia, por io que se le podría considerar 

como una parte pública, ~ero al fin parte, la que no:t:ma.lmente 

tiende a hacer valer y reconocer la pretensión ~u.ni·tiva, funoi.6n

ésta, que muchas veces es desentendida por los funcionarios enea~ 

gados de ejercerla, les que en ocasiones, no obstante haber perc! 

bido y haber valorado :;¡it;Lmcim1es que favorezcan al ün.J;Hl'Gaéio, :;¿t)"t' 

haberse demostrado su inculpabilidad durante la instancj_ay d.iÍn <>~ 

as!, siguen empuja.r:tdo hasta el fi...'lal, hasta la sentencia, sosia~-

niendo su potestad puxdtiva, la de parte que hace valer la preten 

si6n crimincsa, con el agravante de que por ·temor a vna reprimen

da o des-titución, apelan de manera sistemática en casi ii;odas las

sentencias que absuelven al procesado, inclusive en las que no a~ 

mi·hen duda respecto de su inculpabilidad con los consecuentes pe_r 

juicios para éste de ser sometido a la tensión y desgaste de un 

nuevo procesam.ien·to, lo que también resulta en detrimento de la 

economía procesal" E24). 

(24).- La Acción Penal. Mexico, 1974. Págs. 289, 291 y 293. 
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Sergio García Ramírez, hace el siguiente comentario: 

"La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia sostiene que 

el Ministerio Pdblico es autoridad durante la averiguaci6n pre

via y parte en el proceso, desde que ejercita la acción panal. 

También se ha indicado que el carácter de autoridad que tiene -

el Ministerio Pdblico en la averiguaci6n previa se pone de m~ 

fieato por cuanto sus actuaciones en esta fase tienen valor --

probatorio. Expresamente afirma otra tésis que en sus pedimen-

' tos procesales el Ministerio Pdblico no es una autoridad, sino-

tiene el carácter de parte en el juicio, y contra sus actos no

puede hacerse valer el amparo, p~esto que dichos actos no pro-

ducen, por si mismos, una situación de Dereaho, porque no están 

investidos de imperio, sino que su eficacia jurídica depende de 

la resolución de los tribunales que lo mismo pueden obsequi~r -

en desechar su petici6n ••• n (25). 

~Haciendo un exámen ligero de la situaci6n que g~ 
dan las personas que en el proceso intervinieron y que ~tea --

menciono, es posible decir que el MiUiaterio Público en tanto -

es el titular de la acción penal y el acusado en tanto es la-

persona en CuYa contra dicha acción se ejercita, tienen el ca-

rácter indiscutible de "partes". El Juez, ante quien la acción= 

se ejercita y ante quien la defensa se desarrolla y propone, -

nunca es "parten ~uesto que ni deduce derecho alguno, ni tampo

co derecho alguno es deducido en su contra ••• "(26). 

(25).- Curso de Derecho Procesal Penal. Primera Edición. 
rial Porrúa, S. A. México, 1974. Págs. 205 y 206. 

(26).= Carlos Franco Sodi. El Procedimiento 
cera Edici6n. Editorial Porrúa, S.A. 

Penal Mexicano. Te~ 
México, 1946. Págo87 
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Guillermo Colín Sánchez manifiesta: "IndependientemeE 

te de los criterios sustentados, a nuestro juicio, quienes n~

admiten el concepto 11parte" dentro del proceso penal, hacen é'i!: 

la de una notoria influencia derivada, :f'.undamentalmente, del -

proceso civil y si éste se toma con tal rigidez, incuestional

mente no encajaría dentro del proceso penal; empero, si lo ---· 

adoptamos dentro de este campo, partiendo del punto de vista de 

la naturaleza jurídica y de los fines esenciales del proceso -

penal mexicano, no habrá oposición, porque indispensablemente

para que éste se lleve a cabo~ se reqUiere de determinados su.

;jetoa, y de entre éstos, por lo menos dos "partes": Ministerio 

Público y acusado0 

Más adelante, el citado tratadista d:Lce: "Gi el M:Lr::-2 

terio Público por un act;o de d.elegación del Estado, lleva a c.~ 

b o la pretensión punitiva a través de los actos de acusaci6n7 ·

deducirá derechos y cwnplirá obligaciones, originado que el a~ 

tor del delito, por s! mismo o a través de su defensor, ·tenga

correlativos derecnos y obligaciones frente al Ministerio PÚb~ 

co y al Juez., 

En estas condiciones, el Mi~tsterio Público y el su

jeto activo del hecho ilic:l. to penal tienen el .a.rácter de 

"partes" ( 27)" 

( 27} .. -Derecho Mexicano de Procedimientos Penales o Tercera Ed_! 

ci6n. Editorial Porrria, S. A. México, 197 4" Pág" 84. 
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Acertadamen·te el maestro Juan José González Bustamante, 

nos ilustra diciendo: 11Si las relaciones jurídicas que nacen de

la comisión de un delito, afectan substancialmente al interés -

pdblico y secundariamente al interés privado en un orden estric

tamente patrimonial, no es conveniente llamar partes a las pers~ 

nas que intervienen directamente en el proceso, sino sujetos pr~ 

casales, porque el concepto de parte en estricto sentido, debe -

aplicarse a quienes defienden intereses privados. Sin embargo,

la tradici6n ha consagrado que se llame parte a toda persona que 

intervenga de manera directa en el proceso. De acuerdo con estas· 

ideas, parte será todo aquel que inicia o contra quien se inicia 

determinada acción, lo que equivale a decir que sólo son partes

en el proceso penal, el Ministerio Pdblico como 6rgano de acusa

ción y el inculpado como sujeto en contra de quien se endereza,

por cuanto a que· la ley les reconoce derechos y obligaciones de 

orden for.mal, derivados de su actuaci6n en el proceso, lo que 

nos lleva a la conclusión de que tiene escaso valor práctico el

uso novedoso del ·término "sujetos _procesales" y que es preferi-

ble llamarlos 11partes 11
1 porque se amolda a la finalidad que per

sigue el proceso penal. 

Parte es,en consecuencia, 11aquel que deduce en el proa~ 

so penal o en contra de quien se deduce una relaci6n de derecho

substantivo por cuanto está investido de las facultades procesa

les necesarias para hacer valer, o, respec·liivamente, para opone1: 

se Y contradecir" (Eugenio Florian) .. Sujeto capaz de derechos y 
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obligaciones a quien se ha reconocido el derecho de desarrollar 

actividades procesales, de una manera directa e independiente. 

Es, por lo tanto, el Ministerio Público, como órgano del Estado, 

que en el acto de la consignaci6n desarrolla, aut6nomamente, -

una actividad procesal al perseguir los delitos y llevar al pr~ 

ceso relaciones jurídicas principales, al vigilar porque se im

pongan las sanciones señaladas por la ley al que queb~t~ la -

norma y por que se le condene al pago del resarcimiento del da

ño causado por el delito. Lo es el acusado como sujeto integr~ 

te de la relación, en un doble aspec·to en cuanto se opone a las 

pretensiones del Ministerio Público, y por lo que se refiere a 

la defensa, sólo tiene el carácter de un ~rgano auxiliar del in 

culpado, a quien presta su asistencia. ·~écnica, basada en los 

conocimientos que tiene como perito en Derecho" ( 28). 

El tratadista Sergio Garc:ía Ramírez al referirse al M.;!; 

nisterio Público como parte hace el siguiente comen·tario: 11Si -

se considera al Ministerio Público como parte en el proceso es-

menester advertir, sin embargo, ciertas singularidades en ta~ -

calidad, que le alejan de la fisonom!a comtín, Se trata, en efe_2 

to, de parte pública o forzosa, de buena fé o 11 imparcial" y .:pri-

vilegiada. 

Es parte pública el Ministerio Público en cuanto tiene 

carácter de 6rgano del Estado, y forzosa, además porque en alg~ 

(28)e- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Quinta
Edici6n. M~xico, 1971. Págs. 244 y 245. 
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nos regimenez, como el nuestro, s6lo ~1 puede ejercitar la ac

ción penal. Debe iL.tervenir, pues, de modo indispensable, para 

que exista proceso. 

En virtud de su título cO.IIlo parte de buena fé o ~~~ 

cial11 no debe perseguir invariablemente durante el proceso, 

am~n de que, cruno autoridad averiguadora, no siempre puede ni -

debe ejercitar la acci6n. Así el artículo 3, fracción VII del-

. Código de Procedimientos Penales en el Distrito Federal pone a 

cargo del Ministerio Público pedir la libertad del detenido e~ 

do ~ata proceda9 precepto que entronca con el artículo 2, Frac-

ción II y se ilustra con l~is hrticuloa 6 y 8, de los que el _pri-

mero se fefiere a los c&~os en que el delito se sea imputable -

al procesado, exista en favor de éste una axclo,ye.ui.;e 1 o se esté 

en los casos de amnistía, prescripción y perdón o consentimien

to, En·tendemos que en tales hl_pó·tesis deberá el 1linisterio Pú-

blico ejercitar ante 

condenav o modificar ésta _por aquélla si la situación que lo --

justifique se advierte dure~te la marcha del proceso judicialo

Tal criterio ha sustentado la Procuraduria de Justicia delDis-

trito a partir de 1971. A su vez, el articulo 138 Cf0, obliga-

al Ministerio Público a desistirse en los mismos supuestos a 

que alude en su parte citada el Cdf.,, y en otros SEl!ll.ejantes. 

Parte privilegiada ea el Ministerio Público en razón 

del estado de ventaja, indudable, en que ae encuentra con res--

pecto al incul_pado. Esto acontece en situaciones diversas que-

/' 
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recordaremos: Al Ministerio Público se pueden entregar los -

expedientes para que los estudie fuera del local del juzgado, 

pero no a la otra parte (articulo 15 Cdf. y 23 Of.); el era-

rio público soporta los gastos de diligencias promovidas por 

el Ministerio Público, no as! los de las solicitadas por el -

inculpado, salvo que el Ministerio Público haga suya esta so

licitud (articulo 23 Odf. y 36 Of.); en ausencia del juzgador 

la policía de audiencias se ejerci,ta por el agente del 1finis

terio Público (artículo 68 Odf. y 93 Cf.); ciertas resolucio

nes cuyo 'xito reclama sigilo (cateo, aprehensión, providen-

cias precautorias, aseguramiento, etc.,) s6lo se notifican al 

Ministerio Público (artículo 105 Of.); al promoverse cuestión 

de competencia, de oficio, por un tribunal, se ordena que re

suelva oyendo previamente al Ministerio Público, pero no se -

dispone que él oiga al inculpado (artículo 431 Cf.), y en Ge

neral el Ministerio Público tiene en ma·teria de comp~rtenciaa

una intervención superior a la del inculpado, lo que ilustra

con el artículo 455 Odf., que prohibe a loa tribunales enta-

blar o sostener competencia algv~ sin audiencia del Ministe

rio Público; determinadas decisiones del Ministerio PÚblico -

vinculan la suerte del proceso y obligan a sobreseer: desist! 

miento de la acción y conclusiones no acusatorias (artículo -

298 Of. y 323 Odf., 'ste s6lo para las inacusatorias); además, 

las conclusiones del Ministerio P~blico precisan y limitan la 

actividad y posibilidad decisoria del juez, 1o que no ocurre

con las conclusiones de la defensa; la suspensión del proced~ 

miento s6lo puede ser pedida por el Ministerio Público ----

(artículos 481 Cdf. y 472 Cf .. ); el Ministerio Público designa 



al tribunal com~etente, cuando no sean a~licablea ni eficaces 

para decidir acerca de quién debo conocer de los procesos ao~ 

mttladoa, ni el criterio de categor!a, ni el de antiguedad de 

las diligencias, ni IÜ de gravedad de los delitos ( articu.lo -

489. y 479 Cf.)" (29). 

~n nuestra o~inion, de-todo lo anterior se desprende 

que, efectivamente, el conce~to de parte no debemos tomarlo -

· del Derecho Froceeal Civil, pues en, él las partes defienden -

in·tereses de carácter privado y casi siempre son antagónicas

entre si, mientras que en el proceso penal loa intereses son

de cáracter pdblico y las part;es ptteden no estar en antagoni_!! 

mo, como en el caso de que el Ministerio Público formule con

clusiones absoltttoriae. Entonces, no identificando el oonoe~ 

to de parte desde el pttnto de vista del Derecho Procesal Ci-

vil, si podemos hablar de ~arte en el ~roceso ~enal. 

Consideramos conveniente usar el 1airmino parte :r .no -

el de sujetos procesales, qtte algunos tratadistas pro~o.nan, -

porqtte éste comprende no solo al Ministerio Públ!bo y al im~tt

tado, sino también al Jttez; en cambio, en el término parte no 

se incl~e la idea del Jttez, desde luego, si tomamos como base 

el concepto que nos da Eugenio Florián, cuando dice: "Parte es 

aqttel qtte dedttce en el proceso penal o en contra de qllien se -

deduce una relación de derecho substantivo por cttrulto es~á in

vestido de las facttltades ~rocesales necesarias para hacer 

{ 29) .. - Curso de Derecho Frocesal Fenal., Primera Edición. M4ix.!, 
co, 1974. Págs. 206, 207 y 2aB. 



66 

valar, o, respectivamente para oponerse y contradecir". 

En el proceso penal solo son partes el Ministerio Pd

blico y el inculpado. 

El criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ea claro al considerar al Ministerio Pdblico como parte: 

111296 MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CONTRA SUS ACTOS .. - El. 

Agente del. Ministerio P~blico y el Procurado General -

de Justicia aeffalados como responsables, no obraron 02 

mo autoridades, sino como partes, al deaistirae de la

acción penal, por lo que contra tal acto que de ell.os

se reclama, es improcedente el amparo, en términos de 

l~fracciones XVIII del articulo 73, en relación con

la fracción I, del articulo 10 de la Ley de Amparo, a

contrario senau, y ea operante el sobrese~iento fllhd~ ,, 
do en el articulo 74, fracción III, de la propia~ey. 

Amparo an revisión 5205/1949. Rosaano Trinidad y Coag. 

Julio 27 de 1950. Mayoría 3 votos. 

ía. SALA .. - Quinta Epoca, Tomo cv, Pág .. 83111 

"MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CONTRA SUS ACTOS.- El Mi-

nisterio Pdblico actda como autoridad en la fase llam~ 

da de la averiguación previa, por lo que en este lapso 

puede violar garantías individuales y procede el_Jui--



cio de Amparo en s~ contra; pero conc1uida 1a averig~ 

ci6n y ejercitada 1a acción penal, el primer acto de -

tal ejercicio, q~e es 1a consignación, y todos 1os de

más q~e realice y que termiv.an ··con las concl~iones -

acnsatorias, ya no son actos de autoridad sino actos -

de parte dentro de ~ proceso y no dan 1ugar al amparoe 

Amparo directo 1989/56 .. · Jod ii!J:rq~ez l!llufioz., 14 de 

agosto de 1957 ~- 5 votos.- Ponente: Agust!n ll!ercado 

Alarc6n .. 

Volúmen II, Sag~da Parte, Pág. 97 ., 11 

Además, debemos admi ti-;: qlle el Ministerio Públlao f!lS -

parte sui gensris, ®li:lpecial!sima, qlle no ·!;iene un int_! 

rés personal y que su. act~ci6n se <leri·va de la Ley, -

que ~ctda en i.uterés de la sociedad y que po::.· ser lli"'J.a~ 

insti tuci6n de buena fé puede promover en favor deJ_ ~

imp~tado, cuando tenga convicción de sil inculpabilidad 

antes de la sentenciao 

Es parte acusadora desde el ~~to de vista del sistema 

actlSatorio que nos rige y que normalmente tiende a hacer valer

Y llevar á· cabo la pretensión ptlnitiva, fundamentando sil actlla

ci6n de acllerdo con loa lineamientos marcados por la Ley Proce

salo 

El inculpado ea parte, como slljeto en contra de quien

se endereza la acllsaci6n, en Cllan·!;o se opone a las pretensiones 
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del Ministerio Plib~ico. 

El sistema que han adoptado nuestras leyes es el de 

tipo acusatorio, consecuentemente es el Ministerio P~blico -

quien a trav~s del ejercicio de la acci6n penal provoca de 

los órganos jurisdiccionales las resoluciones correspondien

tes a los casos concretos; esto origina a su vez, los actos-

de defensa a cargo del acusado y su defens~r. 
\ 

a) EL ORGANO DE LA ACUSACION. 

En nuestro Derecho Mexicano, el Ministerio Páblico 

es el 6rgano encargado de los actos de acusación, representa 

en sus atribuciones el interés general; dicho interés origi~ 

riamente corresponde a la sociedad, y al instruirse el Estado, 

queda delegado en él a fin de proveer todo lo necesario para -

El Proceso Penal en nuestro país es de tipo acusato-

rio, es decir, es un órgano del Estado el titular de la acción 

penal, atendiendo al contenido del artículo 21 Constitucional 

(que concentra exclusivamente en los 6rganos jurisdiccionales 

la facultad de aplicar el derecho y en el Ministerio Público

la persecución de los delitos), resultando así, que si esta

no se ejercita, no es posible hablar de la existencia de un-

proceso. 

En la relación procesal, el Ministerio EÚblico partl 
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oipa con el carácter de parte, sosteniendo los actos de acusa

ción, únicamente cuando el caso lo amerite, o sea, debe acusar 

cuando tenga elementos para ello a fin de no lesionar los in·t.! 

reses legalmente protegidos. 

El órgano de la acusación al ejercitar la acción penal 

debe atender al principio de legalidad, es decir, que sólo pue

de ejercitarse aquella siempre que se encuentren satisfeahas --

.las condiciones legales mínimas o presupuestos genérales y cuaJ 

quiera que sea la persona contra quien se intente. Este prin-

cipio presta mayores garanM~as a la sociedad, pues el Ltiniste-

rio Público se encuentra subordinado a la ley mismaa 

En Máxico no impera el principio de opor-tlll!:ld.ad, en e:::.. 

cual domina un criterio de conveniencia, es decir, atendiendo= 

a este principio la acción no debe ejercitarse cuando asi con-

venga a los intereses del Estado; el ejercicio de la acción pe

nal resulta potestativo. 

ComD titular del interés social, debemos reputar al~~ 

nisterio Pdblico como órgano o institución de b~ena fé, pues la 

sociedad es·l;á interesada tanto en que se castigt1e a los respon

sablls de un delito como en que no se vaya a cometer la indust! 

cia de castigar a quien no merece la pena, sea por que prescri

bió la acción penal, porque se comprobó que el inculpado no tu

vo participación en los hechos, porque el proceder imputado no 

es típico, etc. En suma, porque legalmente no es acreedor a 
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consecuencia condenatoria fijada en la Ley. Así mismo, debe ser 

implacable en la persecución de los infracxores y procurar la -

reparación del derecho violado, pero oportunamente debe interve

nir para hacer cesar los actos que lesionen los derechos insti-

. tuídos e 

Nuestra Constitución Federal instituye al Ministerio P~ 

blico y le fija su atribución esencial (artículo 21); su estruc-
' 

tura, organización y actividades se señalan en el artículo_ 102 -

Constitucional y en las Leyes Orgánicas respectivase En nuestro 

Estado, tiene su fundamento en los artículos 78 y 79 de la Cons

titución Política Local. Como consecuencia, existe el Ministe-

rio Federal, el Ministerio Público del Distrito Federal, el Mi-

nisterio Público Militar, y el Ministerio Público del Fuero O o-

Guillermo Ool.ín Sánchez, dice: "En relación con el fun

cionamiento del Ministerio Público en México, de la doctrina y -

de la ley se desprenden los siguientes principios esenciales que 

·lo caracterizan; es: a) jerárquico; b) indivisible; e) indepen-

diente; d) e irrecusable. 

a) Jerarquía.- El Ministerio Público está organizado 

jerárquicamente bajo la direcci6n y estricta responsabilidad del 

Procurador General de Justicia, en quien residen las funciones -

del mismo. 

Las personas que lo integran no son mas que una prolon-
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gaci6n del titular, motivo ~or el cual reciben y acatan las ór

denes de 4ste, porque la acción y el mando en esa materia es de 

competencia exclusiva del Procurador. 

b) Indivisibilidad.- Esto es nota saliente en las f~ 

· ciones del Ministerio Público, porque quienes ~ctúan no lo ha-

cen a nombre ~ropio, mino representándolo; de tal manera que~ -

aun cuando varios de sus agentes intervengan en un asunto date,¡: 

minado, éstos representan en sus diversos actos a una sola ins

ti tució.n, y el hecho de separar a la. persona física de la fun-

ci6nespec!fica que le está encomendada, no afecta ni menoscaba

lo actuado., 

e) Independencia .. - La independencia del M:Lnisterio -

Público es en cuanto a la jurisdicción, porque si bien ea oieE 

to, sus integrantes reciben órdenes del superior jerárquico, = 

no sucederá lo mismo en relación a loa órganos jurisdicciona-

les. Esto se explica sin mayores complicaciones si para ello -

hacemos notar la d!visi6n de ~oderes existentes en nuestro --

país y las características que le singularizan; de tal manera

que, concretamente, la función corresponde al Ejecutivo, de-

pende del mismo, no pudiendo tener ingerencia ninguno de loa -

otros en su actuación. 

d) Irrecuaabilidad.- El fundamento jurídico sobre la 

irrecusabilidad del Ministerio Público, radica en los artículos 

12 y 14 de las Leyes Orgánicas del Ministerio Público para el -

Distrito y Territorios Federales y del Federal". 
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Más adelante el citado tratadista manifiesta~ "El texto 

cona ti tucio.nal en los artículos 21, 73ii 102, J:Ol, \Y 124, establ,! 

ce las facultades especificas del Ministerio Público e indica en 

qui'n debe residir, pero no lo organiza; de tal manera que para

tener conocimiento de ello es necesario acudir al contenido de -

preceptos legales secundarios. El Ministerio Público del Fuero

Común en el Distrito y Territorios Federales, el del Fuero Fede

ral y el de las Entidades Federativas, se organiza de acuerdo con 

los lineamientos de la Ley Orgánica reapectivae 

En el texto de las mismas se establecen: sus facultades 

y obligaciones, personal que lo integra, distribu~i6n de éste y 

algunos otros aspectos .neqeaar.ios :para. -el cHllllPlimiento de sus 

atribuciones legales" (30)a 

Por nuestra parte, consideramos que además de los prin

cipios a que se refiere el tra·tadista Col:fn Sánchez, caracterizan 

al Ministerio Público los siguien·tes: 

a) Su imprescindibilidad: En virtUd de que sin la inte~ 

venci6n del Ministerio Público, ningún órgano jurisdiccional pue

de actuar9 Su falta de participación nulifica cualquier resolución 

judicial. 

b) Su unidad: Aún cuando sus representantes o agentes -

sean diferentes, su personalidad y representación es única. 

(30).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera Edición. 
México, 1974. Págs. 109 y 111. 
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e) S~ irres~onsabilidad: Los individ~oa q~e persig~~ 

en el ~roceso no tienen ningún derecho q~e ejercitar en s~ c~n

tra, aun c~do éstos sean abs~eltos. 

d) Su b~ena fé: Debe encaminar a~ interés a q~e~ se -

im~arta jllBticiao 

Juan José González BllBtaman:te, ex~r111sa: '1 ouComo cona_! 

·c~encia de la reforma constitucional introd~oida a los art!cu-

los 21 y 102 de la Constituci6n Política de la Re~ública de ---

1917, la instituci6n del Ministerio Pliblioo qued6 subsan.eialm.e_a 

te transformada con arreglo a las siguientes basesi a) El mon2 

polio de 1.& acción .:penal correspondlil.:sxclllBivam.ente al Estado? 

y el único 6rgan.o ea·tatal a quien se encomienda sn eJercicio~ ¡¡¡T 

el Ministerio Público; b) De conformidad con el Paeto Federal: 

todos los ~atados de la Rep~blioa deben aj~atarae a las diapos1 

ciones constitucionales, estableciendo ®n sus J."liH:lpectivas en·ti-

dadas la instit~ción del Ministerio Público; e) Como titular de 

la acción penal, el }linisterio Público tiene las funciones de -

acción y de req~erimiento, _persiguiendo y acusando ante los tr! 

bunalea a los responsables de un delito; el JliElZ de lo ,Penal no 

p~ede aot~r de oficio, necesita que se lo pida el Ministerio -

Pdblico; d) La Polici!a Judicial tiene a a~ cargo la investig~

ci6n de los delitos, la busca de las pruebas y el descubrimien

to de los responsables,.:¡ debe estar bajo control y vigilancia

del Ministerio Público, entendiéndose q~e la Policía Judicial -

constituye una funni6n; que cualquier autoridad administrativa-
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facultada por la ley, puede investigar delitos, pero aiempres 

que está bajo la autoridad y mando inmediato de los funciona

rios del Ministerio Pdblico; e) Los jueces de lo criminal 

pierden su carác·ter de Policía Judicial, no están facultados

para buscar pruebas por iniciativa propia y aa6lo desempeffan

en el proceso penal funciones decisorias; f) Loa particulares 

no pueden ocurrir directamente ante los jueces como denunoi~ 

tea o como querellantes. En lo sucesivo, lo harán preciaame~ 

te ante el Ministerio Público para que éste, dejando satisfe

chos los requisi"l:;os legales, promueva la acción penal corres

pondiente. En materia Federal, el Ministerio Público es el -

Consejo Jurídico del Ejecutivo, y es además el promotor de la 

acción penal que debe hacer valer ante los tribunales y el 

Jefe de la Policía Judicial en la investigaci6n de los deli-

tos; también interviene en las cuestiones en que se interesa

el Ea·tado y e.r. los casos de los menores e incapacitados. De

ja de ser la figura decorativa a que se refería la exposición 

de motivos de la Primera Jefatura y su act~aci6n es imprensci~ 

dible para la apertura del proceso penal; tiene a su cargo la 

vigilancia en la pronta y recta administración de justioiao -

En el período de averiguación previa, ejerce funciones de au

toridad en la búsqueda de las pruebas que han de servirle pa

ra el ejercicio de la acción penal, pero desde el momento ~

que promueve la acción ante los tribunales, pierde su carácter 

de autoridad y se convierte en partee Interviene también en la 

ejecuci6n de las sentencias como órgano de consQlta. 
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El Ministerio Eúblico es un organismo independiente y 

sus funcionarios EWtán sujetos a una sola unidad de mando y -

control: el Procurador de Justicia. Debe intervenir en el pro

cedimiento penal desde las primeras diligencias, solicitar las 

6rdenes de aprehensión contra los que aparezcan reaponsablea,

buscar y presentar las pruebas que acrditen au responaabilida~ 

pedir la aplicación de las penas y cuidar porque loa procesos

penales sigan su marcha normal" (3l)o 

Siendo una institución federal~ loa Estados de la Fed~ 

raci6n están obligados a establecerla. Así, en nuestra Entidadf 

su funcionamiento se rige por el artícuJ.o 21 de la Oon::rtituoi6n 

Federal, ,por la Clon:;:rti tu.ci6n J1ocal, ,por la Ley Orgánica del N'rl-

nisterio P15ulico y ,por laf> Circulares que dicta el P:;:ocu.radore 

Dice el artíc~lo 79 de la Constitución Política de Gu~ 

rre:ro; 11El Ministerio Públj.co e~tará a cargo de un Procuraclor ~ 

General de Justicia, un Sub-Procurador y los Agentes que dete¿-

ción .... ii 

b) EL ORGANO DE LA DEFENSA. 

Hemos dicho que entre las ,partes figu.r;:t el inclll.ii.Jad02 -

es decir, aquel contra el que se dirige la pretensión punitiva .. 

(31).- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicanoo Quinta
Edici6n. México 1971. Págs. 77 y 78. 



Además de ser a~jeto de la relación material, es ~ sujeto de 

la acción, de donde le resulta su carácter de parte. 

Como órgano auxiliar del inculpado encontramos a 

la instrucción de la defensa, misma que le presta su asisten

cia técnica y lo dirige basándose en los conocimientos que -

tiene las normas de derecho que regulan nuestra vida social. 

1 

El maestro J~an José González Bustamante dice: -

"La institución de la defensa representa en el procedimiento

penal moderno ~a función de altísimo interés, sea que se le

considere como ~ órgano encargado de prestar gratuitamente -

asitencia ·técmca a las partes, o como la persona que, a cam

bio de retribuci6n, pone los conocimientos profesionales que-

posee al servicio del inculpado ••• " 

Más adelante manifiesta: "Las leyes mexicanas co~ 

sagran el .Principio de que la defensa penal es obligatoria y -

gratui·ta, y en materia común federal y militar, existen orga-

nismos de peritos en derecho, defensores de oficio, para la-

atención técnica de quienes no estén en condiciones de expre-

sar los servicios de ~abogado defensor ••• " (32). 

Actualmente podemos considerar el derecho de de-

fensa como signo inconfundible del sistema procesal acusatorio 

Y como una de las grandes conquistas en el orden jurídico pro

cesal. 

( 32) .- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Quinta 
Edición. Editorial Porrúa, s. A. México, 1971. Págs. 
86 y 93. 



77.' 

En nuestro régimen, al come terse un delito surge 

la pretensi6n punitiva y como consecuencia nace el derecho de 

defensa, lográndose así un equilibrio, gracias al ordenamien

to jurídico que nos x•ige, mismo que impide arbitrariedades y

cualquier tendencia a des·truir los derechos individuales .. 

El defensor representa a la institución de la 

defensa, obra por cuenta propia y siempre en interés de su d~ 

fenso .. 

La Con~ituci6n General de la República consagra -

la defensa como una garru1tía que implica, consecuentemente, 

una obligación para el juez y un deber para el defensor. 

Así, la fracción I"X del articulo 20 Coru:rti·tuciona1? 

al referirse a las garantías del acusado indica~ ~se le oirá en 

defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, se-

gún su voluntadQ En caso de no tener quien lo defienda, se le

presentará lista de los defensores de oficio para que eJ~ja ~1 

que que a los que le convengan. Si el acusado no quiere nom--

brar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al ren

dir au declaración preparatoria eJ. juez le nombrará tmo de ofi

cio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que 

sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente

en todos los actos del juicio; pero tendrá obligaci6n de hacer

lo comparecer cuantas veces se necesite; ••• " 
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IV.-~ CONCLUSIONES~~ PARTE ACUSADORA. 

1.- SU CONCEPTO. 

Antes de que tenga verificativo la audiencia de ale

gatos y una vez que se declaró cerrada la instrucción, basándose 

en los datos obtenidos, las partes del proceso determinan su po

sición, el Ministerio Público precisa su acusación y el inoúlpa-

' do su defensa, realizándose as! los actos denominados "conclusio 

blico dice: 

El articulo lo. de la Ley Orgánica del Ministerio PÉ 

"Son funciones del Ministerio Público: 

Fracción III.- "•••Y formular oportunamente las con-

alusiones que procedan, solicitando a los Tribunales, 

en su caso, la imposición de las penas correspondien

tes, a los infractores penalmente responsables". 

En las conclusiones se fija, en una forma concreta,la 

postura·de las partes, lo que les servirá de base en la audiencia 

final. 

Desde un punto de vista gramatical, conclusión viene -

del verbo concluir, que significa terminar, acabar, es decir lle-

gar a determinado resultado o solución. 



Desde un punto de vista. jur!dico, Javier Piña Pala

cios las define como 11 el acto mediante eJ. cual las partes an~,! 

lizan los elementos instructorios_y, sirviéndose de ellos, fi-

jan sus respectivas situaciones con relaci6n al deba_te que va a 

plantearse" (1)o 

Dorja. Osorno encuentra las conclusiones como actos -

esenciales del periodo del juicio y las define diciendo: "•••Por 

conclusiones debe entenderse el acto por medio del cual laa par

tes analizan, y sirviéndose de los elementos probatorios que ap~ 

recen en el proceso~ fijan sus respectivas situaciones en rela-= 

ci6n con el debate que va a.- pla::>.tearse 11 ( 2). 

GUILLERMO COLIH SANCHEZ expresa: 11Descle el ,¿unto de

vista jurÍdico, las conclusiones son actos ,Procedimentales rea1;;J; 

zados .POr el Ministerio Público y despues por la deferisai con el 

objeto, en unos casos 1 M~ fijar las bases sobre las que versará~ 

el debate en la ~udiencia final, y en otros, ,Para que el Minist~ 

rio Público fundamen·te su pedimento y se sobresea el prl)ceso" -

{ 3) Q 

Batamos de acuerdo con la definición del maestro Co

lfn Sánchez, porque efectivamente no se debe singularizar y ha-

blar de acto, sino de actos que llevan a cabo las partes (M. P.-

(1).- Cita de González Bustamante, en su obra Principios de Dere 
cho Procesal Penal Mexicano. 5a. Edición. Editorial Po~ 
rrúa, s. A. México, 1971. Pág. 216. 

( 2) ·- G0u.i).lermo Borja Oso:rno. DerechQ J?rocesa;J. Penal. Editorial 
aJ1ca, S. A. Puebla, Pue. Méx1co, 19o9. Pág. 4tl3. 

(3).-Dere~ho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera Edicíon 
Porrua. México, 1974. Pág. 433. 



y defensa), los cuales están encaminados a precisar los hechos 

y relacionarlos con el proceso, estableciendo el nexo causal -

entre la conducta y el resultado, para que sean el tema respe~ 

to del que trate la audiencia de alegatos, o den lugar al so

bre~iento de la causao 

El Licenciadq Rafael Párez Palma, nos ilustra ex--

presando que: "El Ministerio Público realiza su función acusa

dora de dos maneras y en dos momentos procesales distintos: --

una, la inicial, al ejercitar la acción penal y consignar al -

detenido a la autoridad judicial, apoyado en las presunciones

que derivan de la averiguación previa practicada por él mismo

Y en la que no hace sino una clasificación provisional de los-

hechos delictuosos; y otra, la definitiva, al formular conclu

siones, fundado en las pruebas recibidas duran·te la instrucción 

y en las que hace la clasificación definitiva de los hechos m1: 

teriales .Proceso" 

Estimamos que en las conclusiones se van a fijar -

las posiciones jurídicas de las par·tes y sus pedimentos se de-

ben basar en las actuaciones del procedimiento, de averiguación 

previa e instrLlcci6n, y en su caso, justificar el porqué solic_! 

tan la pena o la exculpación, sea por no existir suficientes --

elementos que acrediten la responsabilidad, o sea que opere al-

(4).- Guía de Derecho Procesal Penal. Primera Edición. Cárdenas 
editor y distribuidor. México, 1975. Páb. 312. 



SI 

gQna excluYente de incriminación en favor del procesado; si se 

hiciera de otro modo, la acusación concreta del Ministerio Pñ

blico carecería de apoyo totalmente; por su parte, la defensa

toma en cuenta primeramente para fijar su posición, lo que pi

de el Ministerio Públicos asf como las pruebas existentes para 

dar mayor solidez a su petición; si no se hace así, pretender~ 

la exculpación o la disminución de la pena es inútil. 

El tratadist;a Carlos Franco Sodif al abordar el. t.! 

ma que nos ocupa, manifiesta: "Las conclusiones del Ministerio 

Público son un acto de éste~ realizado en el. ejercicio de la -

lm,posición de la penal:Lc'tad t'i.jada .POr la Ley~ ~~xactame.trte apl_:i 

cable, o bien expresa cuále~i ~-;o.n las razones de JJ.ech.) y de:t}e=~ 

cho en que se funda .Para no acnsar .'f solicitar la libr::rtad ab~-

s oluta del procesado y el sobreseimiento de la causa11 ( 5) ., 

¿En qué ·l;iem.po deben presentarse laB concJ.usümes? e 

De acuerdo 00n la legislación procesal penal de --

nuestra En·l;idad Fede:ra·tiva, las conc1t1siones se f'ormu.la.::cán pr_! 

mero por el Ministerio Público y desJ)u.és por la defensa, una -

vez que el órgano jurisdiccional declara cerrada la instrucción. 

El articulo 315 del Código de Procedimientos Penales ordena: --

(5) .- Carlos Franco Sodi. El Procedimiento Penal Mexicano. Ter
cera Edici6n. Editorial Porrúa, S. A. México, 1946o Pág. 
289. 



"Transcurridos o renunciados los plazaos a que se refier el --

artículo 315 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

tri·to Federal o si no se hubiere promovido prueba, el juez de

clarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la 

vista del Ministerio Público y de la defensa, sucesivamente, 

para que, en el término improrrogable de tres días por cada 

uno, formulen sus conclusiones. Si el expediente excediere de 

cincuenta fojas, por cada veinte de exceso o fracción se awneE 
• 1 

tará un día más al término señalado" (6). 

2.- REQUISITOS DE FORMA Y DE FONDO. 

Tomando en consideraci6n su forma, y aún cuando -

nuestro Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe~ 

ral no lo diga, en nuestro concepto deben formularse por escr~ 

to, ya que sirven de antecedentes a las conclusiones de la de

fensa, quien debe conocerlas para fundar las suyas; además, 

realizadas las conclusiones por escrito y en forma medi·tada 

restlltan ·técnicamente mejor elaboradas; así mismo, deben seña

lar el proceso a que se refieren, el 6rgano jurisdiccional a 

quien se dirigen, nombre del procesado, la fecha, y la firma 

del Agente del Ministerio Público que las presentao 

(6).- C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el D. F. 
Editorial Porrúa, S. A. 1980. Pág. 68. 
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Observa el Licenciado Rafael Pérez Palma que 11 el pli~ 

go acusatorio del Ministerio Público, aún cuando la ley no lo .di

ga expresamente, habrá de quedar redactado de manera que contenga: 

1.- Un resumen de los hechos, limitado al. punto de vista de la--

acusaci6n; 2.- Consideraciones sobre la cnmprobaci6n del cuerpo -

del delito; 3.- Consideraciones sobre la responsabilidad penal en 

que hubiere inct).rrido el ac.usado, incluyendo las circunstancias -

modificativas, calificativas o agravantes de la penalidad; y 49-

·Consideraciones sobre el pago a la reparación del daño, para con 

cluir pidiendo: a) con fundamento en las disposiciones aplica

bles, la imposición de las sanciones que establezca la le;¡r, y b) 

la condena al pago de la reparación del daño 11 (7) .. 

Refiriéndose a la forma de las conclus:i.ones 9 ,Julio -

Acero hace el siguiente comentario: 11Las conclusiones se asien·tan 

por escrito y suelen enmenzar con una exposición de los hechos ~-

contenidos en el proceso, seguida de las apreciaciones ju.r;(diuas-

res_pec·tivas y terminando como _parte esencial con las grcmociones 

finales de acL<saci6n o no acusación contra los reos o con una ,p~ 

tici6n de diligencias para mejor informaciÓn" (S)o 

Si bien las conclusiones de la defensa no están suje

tas a ninguna regla especial y s6lo se ordena que sean por escrito, 

al referirse a las conclusiones del Ministerio Público, nuestro --

(7).- Guia de Derecho Procesal Penal. Primera Edici6n. Cárdenas 
editor y distribuidor. México, 1975. Pág. 313. 

( 8) .- Julio Acero. Procedimiento Penal. Sex-~a Edici9n. Edito
rial José M. Cajica Jr., S. A. Puebla, Pueo Mexiuo, l968o 
Pág. 156. 



Ordenamiento Procesal Penal, en su artículo 316- dice-: "El i!lini,! 

terio Póblico, al formular sus conolusionea,·hará una ea»oai--

ci6n sucinta y metódica de los hechos conducentes, pro»ondrá -

las cuestiones de derecho que de ellas surjan, citará la$ leYes, 

ejecutorias o doctrinas aplicables y terminará su pedimento en• 

proposiciones concretas" (9). 

Analizando el artículo anterior, desprendemos los -

sigUientes requisitos: 

a) Hará una exposición sucinta y met6dica. de l.os he

chos conducentes. Esto significa que el Ministerio Público debe 

descri.bir en forma breve y ordem~da los datos que dieron forma -

(o no) al delito y ·sus circunstancias especiales; así m.:l.sm.o, los 

hechos que se. refieren a la ref!_po.naabilidad (o irresponsabilidad 

en su caso) del procesado y, en general, todos los que se rela-

cionen con el delitoo 

b) Propondrá cuestiones de derecho qu~ sujan, citan

do leyes, ejecutorias, o doctrinas aplicables ... Aqtd el Ministe

rio Público debe hacer mención de las normas 11 señalar las leyes

conducentes aplicables que se refieren a la tipificación del de~ 

.lito, a la fijación de la responsabilidad (o irresponsabilidad

en su caso) y al valor de las pruebas con que se acredite la --

existencia de los hechos; as! también deben citarse ejecutorias, 

es decir, la interpretación que de las leyes realiza la Suprema-

(9).- C6digos Penal Y de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. ~éxico, 1974. Editorial Porróa, S.A. 1978. __ 
:Pág .. 68., 



Corte de Justicia, y las doctrinas aplicables al caso o inter

pretaci6nea que hacen los profesionales del derecho. 

e) Terminará su pedimento en proposiciones concre

tas. Es decir, que el Ministerio Público al terminar de red~ 

tar las conclusiones debe pedir la aplicación de la ley penal, 

no en forma vaga o abstracta, sino por el contrario ·en forma -

concreta, o sea, precisando con exactitud los puntos esencia-

les, especificando si el hecho delictivo está demostrando o no 

lo está, si el procesado es responsable o no lo es, ·y los 

artículos de la Constitución, del Código Penal, del C6digo de 

Procedimientos Penales, etc., que sirven de apoyo o fundamento. 

3.- SU CLASIFICACION. 

Las conclusiones del Ministerio Público en nuestra 

Entidad, conforme a los artículos 291, 292 al 297 del C6digo -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal pueden ser: 

a) Provisionales y definitivas. 

b) Acusatorias; contrarias a las constancias proc~ 
sales; y no acusatorias. 

Por ajustarse a la legislación procesal penal de = 

nuestro Estado, aceptamos lo que manifiesta acertadamen·l;e el ~ 

tratadista Guillermo Colín Sánchez, respecto a la clasifica---

ción de las conclusiones del Ministerio Pdblico. Este autor -
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dice, entre otras coasa: "Son provisionales hasta en tanto el 

juez no pronuncie un auto considerándolas con carác·ter defin,! 

tivo, independien·te.mente de que ae!'ll acúsatorias o· inacusato-

rias. 

Las conclusiones son definitivas cuando, al ser -

estimadas así por el 6rgano jurisdiccional, ya no pueden ser

modificada, 11 sino por causas supervenientes y en beneficio -

del acusado" (Art. 296 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito y Territorios Federales) .. Las conclusiones 

acusa·torias son la ex.posioi6n fundamentada, jurÍdica y doctl.:;!; 

nariamente, de los elementos instruC:torios del procedimiento, 

en los cuales se apoya el Ministerio P~blico para sefialar los 

hechos delictuosoe por los que acusa, el grado de responsabi

lidad del acusado, la pena aplicable, la reparación del daño

Y las demás sanciones previstas legalmente para el caso con--

creta .. 

Las conclusiones inacusatorias son la exposici6n

fundamen·tada, jurídica y doctrinalmente, de los elemen·tos 

instructorios del procedimiento, en los que se apoya el Mini~ 

terio Público para fijar su posici6n legal, justificando la -

no acusación del procesado y la liber·tad del mismo, ya sea -

porque el delito no haya existido, o, existiendo, no sea imp~ 

table al procesado, o porque se dé en favor de éste alguna de 

las causas de justificación u otra eximente de las previstas

en el capítulo IV, título I, Libro Primero del CÓdigo Penal -



para el Distrito y Territorios Federales, o en los casos de am

nistía, prescripción y perdón o consentimiento del ofendido 

(art. 6o. del Código de Procedimientos Penales ~ara el Distrito 

y Territorios Federales)" (10). 

Más adelante el citado tratadista opina: 11A. nuestro 

juicio, existe contradicción entra las conclusiones y las cons- / 

tancias ~rocesales cuando el Ministerio Público omite hechos o 
\ 

pruebas que obran en el expediente, y falsea o solicita cuestio 

nes notoriamente antagónicas con aquellos; ••• " (11). 

En síntesis, diremos que las conclusiones del Mini~ 

terio Pdblico son: 

1.- Definitivas.- Cuano ya no se pueden modificar,-

salvo lo dispuesto en la primera parte del artículo 295 del C6-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en vi--

gor. 

2.- Provisionales.- Cuando una vez presentadas pue

den sufrir modificaciones; como en el caso de conclusiones ina

cusatorias o contrarias a las constancias ~rocesales que se re

mitan al Procurador y éste las modifique. Mientras no las con

sidere el Juez como definitivas, no se podrán dar a conocer a

la defensa para que formule las s~as. 

(10).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera Edi
ci6n. Editorial Porrúa, S. A. México, 1974. Págs. 437 
y 438. 

( 11).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Tercera Edi 
ci6n. Editorial Porrúa, S. A. '"é 1· o 1974 p' 4 9-w. x e , • ag. 3 • 



3.- Contrarias a las constancias procesales.- Cuan

do, como su nombre lo indica, no son2ongruentea con los elemen-

tos, datos o hechos que aparecen en la instrucci6n. 

4.- Acusatorias.- Quando su pedimento lo formula se

ftalando delitos, grado de responsabilidad y las sanciones aplic~ 

bles al procesado. 

5.- No acusatorias.- Cuando en su pedimento, en for

ma debidamente justificada se abstiene de acusar. 

4.- SUS CONSECUENCIAS. 

Las oon.olu.aiones acusatorias del Ministerio Público-------

al ser examinadas por el órgano jurisdiccional pueden resultar

contrarias a las constancias procesales. En éste caso, el juez 

deberá dictar un auto urdenadu De ramitan diehas conclusiones, 

con el expediente respectivo, al Procurador de Justicia, y al 

mismo tiempo, le hará saber en qué consiste la contradioci6n, a 

fin de que dicho funcionario las modifique o las confirme. (Art. 

294 C .. P.P.D.F.). 

Sin embargo, la L.O.M.P.D.F. en vigor, al referir

se a las atribuciones del Procurador General de Justicia para

el D. F., en su artículo 19, Fracción XII, únicamente lo auto

riza para resolver en definitiva respecto de conclusiones ina-

cusatorias y para nada hace alusi6n a las contrarias a las ---



constanciaa procesales. Así mismo, el artículo 21 de la citada 

ley, sefiala como atribución de los Agentes del Ministerio Pú~ 

blico l1l.uxiliares de la Procuraduría, emitir su opinión ''sobre-

formulación de conclusiones inacusatorias 11 , pero guarda silen-

cio sobre las mencionadas con anterioridad. 

Las conclusiones inacusatorias producen las mismas 

consecuencias que las contrarias a las constancias procesales, 
\ 

es decir, el juez en este caso también estará obligado a remi-

tir las conclusiones con el expediente al Procurador de Justi

cia, para que éste las modifique o las confirme (Art. 294 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Cuando las conclusiones del Ministerio Público son 

acusatorias y no son contrarias a las constancias procesales, 

el juez está obligado a dictar un auto considerándolas como -

definitivas, y s6lo se podrán modificar por causas supervenie,a 

tes y en beneficio del acusado. (Art. 293 del C6digo de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal). 

Las conclusiones van a fijar los hechos sobre los -

que versará la audiencia final. También dan lugar a que se or

dene dar vista a la defensa, para que pueda formular las s~as

en el término legal. 

Si las conclusiones del Procurador son de no acusa

ción, viene el sobreseimiento de la causa, ordenándose la inme-

diata ·libertad del procesado. El auto que se dicte origina las 
mismas consecuencias de ~~a sentencia absolutoria (una vez ej! 

~utoriado adquiere el valor de cosa juzgada). 
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OONOLUSIOUES 

PRIMERA. RO~Ul'IIJA Y DECIDID.tíMENTÉ DEBE ESTABLECERSE QUE EL MINI.§ 

TERIO PUBLICO NO l?U.liDE DESISTIRSE DE LA. ACCION l?ENAL; pues esto 

es contrario a la naturaleza dé la acci6n y del proceso, y a la 

letra y al espiritu de la Constitución. El Ministerio l?dblico -

no tiene ninguna facultad -ni constitucional ni doctrinaria-, -

para decidir sobre el delito y la_responsabilidad, y debe en t~ 

do caso .motivar una decisión jurisdiccional, el juez -el .más 

alto sujeto procesal-,· al que corresponde en forma exclusiva la 

facultad decisoria, como función de soberania del Poder Judi--

cial de la Nación, función que no tiene, que no debe ni _puede -

tener el Ministerio :Público. 

SEGUNDAs ES DE CO:Dl1JENARSE EL SISTEMA QUE EXISTE EN NUE~T".Lll LE

GISLA.CION, RESPECTO A LA REPlffiaCION DEL D.AilO, QUE HA SIDO ELEV,! 

DA A LA OATEGORIA DE PENA PUBLICA, sistema experimentado y ya -

derogado en Italia, volviendo a la institución de la parte ci-

vil. 

El legislador mexicano, en su afán de evitar una enconada inte~ 

vención de los ofendidos, por medio de la parte civil en el pr~ 

ceso, que tiene un carácter esencialmente pÚblico, cayó en el -

error igual y contrario de anular casi en lo absoluto su inter

vención, desconociendo lo justo y profundamente humano del·iht~ 

rés que tiene el ofendido como sujeto procesal y parte substan

cial en el proceso como fenámeno juridico, arrebatando as! dei-
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patrimonio de la víctima un derecho vital que está garantizado 

constitucionalmente entre los derechos del hambre: la propiedad. 

El carácter púbiico del proceso y la~ necesidad de atenuar, su~ 

vizar o ate~erar la intervención negativa e iracunda de los -

ofendidos, con todas sus bajas pasiones, dentro de la relación-
\ 

procesal, ciertamente incita para quererle dar una activa inteE 

venci6n -desinteresada siempre-, del Ministerio Público, en el 

capítulo de la reparación del daño. 

TERCERA.- En nuestro medio no hay más control de las funciones 

del Ministerio Público, que el interno de la Institución, que -

se ejerce por el Procurador respectivo sobre las actividades de 

sus agentes. La Suprema Corte se ha negado sistemáticamente, -

hasta la fecha a ejercitar su unidad jurisdiccional sobre actos 

del Ministerio Público, cuando viola garantías individuales, y 

no ampara a las víctimas por el indebido desistimiento de la 

acción, porque estima que equivaldría a invadir funciones que -

sin fundamento cree que constitucionalmente se han establecido

en favor del Ministerio Pdbluco, obligándolo así la Corte a acu 

sar en contra de su voluntad. 

CUARTA. Conclusiones: que el Ministerio Público tiene una im-

portancia trascendental en las modernas instituciones jurÍdi--

cas, sobre todo como representante de los incapaces y desvali-

dos en función de asistencia social qme se le atrib~e, pues no 

es tan sólo órgano de la acción penal. La .. alta función social-
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del Ministerio Público se advierte cuando procede por "via de 

acciÓn". Pero en el desarrollo evolutivo de su actividad no -

es parte substantiva; nunca procede por interés propio, ni -

está interesado en la suerte que corran sus peticiones, y no

se h~a siempre en oposición con el procesado. Es parte limi

tada 11sui generis 11
9 parte pÚblica.con interés social y proce.:.. 

de como órgano requiriente para definir la relación jurídica

penal como un órgano del juicio. 

OPINION DEL SUSTENTANTE: 

moralización del personal del Ministerio Público para 

la mejor impartición de la justicia también debe hacerse una

selección de personal con el fin de que la institución del -

Ministerio PÚblico tenga un personal capacitado y de una alta 

moral para mejorar la imagen d~l personal actual del Ministe

rio Público, debe aplicarse con rigor LA :LEY DE RESPONSABILID! 

DES AL FERSON.AL CORRUPTO DEL MINISTERIO PUBLICO que por negli

gencia o descuido haga una aplicación erronea de las leyes. 

Elevar a la categoría de rama constitucional dentro 

del artículo 21 del mismo Ordenamiento la obligación que el 

Ministerio PÚblico debe vigilar que se efectue el pago de la -

reparación del daño a las víctimas del delito durante la secue

la procesal. Debe establecerse dentro de la Ley Organica del -

Ministerio Público la obligación a los auxiliares y revisores -

de la Procu.radu.ria que deben impartir seminarios al personal -

del Ministerio PÚblico para capacitarlos para que la forma de -

l. 
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impartición de la justicia sea pronta y expedita. Debe estable

cerse dentro de la Ley Organica del Ministerio Público la obli

gación de los Ministerio Públicos Adscritos darles m~or aten-

ción e intervenciÓn durante el proceso penal a las víctimas del 

delito. El desistimiento de la acción penal deberá ser revisado 

y aprobado por el C. Procurador con ayuda de sus auxiliares pa

ra que opere dentro del proceso penal. 
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